
Montecristi, 12 de Diciembre de 2016 

Señor 
Jacinto Cabrera Cedeño 
Intendente de Compañías de Manabí 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la cesión de las acciones 
representativas del capital social de la compañía HACIENDA MANANTIALES 
MANANTIALESDEERROCIO S.A. 

CEDENTE: CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS 
DÍAZ 

C.C.: 130055062-9 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CESIONARIO: ROCIO CLARIBEL GONZALEZ LOOR 
ACCIONES: CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS DOS 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 
emel Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.    

   

  

ico a usted para los fines legales pertinentes. 

tonnyarielglQhotmal com 

Manta -Ecuador 

C.C. 1311027104
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DONACIÓN QUE OTORGA: EL SEÑOR CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ A FAVOR DE ROCIO (LARIBEL 

GONZALEZ LOOR 

CUANTÍA: US$ 53.041,00 

DI (2) COPIAS 

(MG) 

CARLOS GONZALEZ - CLARIBEL GONZALEZ 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy jueves uno (01) de 

diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARTHA INÉS 

GANCHOZO MONCAYO, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN MANTA, comparecen las siguientes personas: Por una parte el 

señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado, con capitulaciones 

matrimoniales, conforme se desprende del documento adjunto al presente 

instrumento, en calidad de “DONANTE”; y, por otra parte, la señorita 

ROCIO CLARIBEL GONZALEZ LOOR, en calidad de “DONATARIA”; 

bien instruidos por mí la Notaria, sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta; legalmente capaces para contratar y 

obligarse; a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su



documento de identificación, y me autoriza expresamente, a mi la 

Notaria, para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana administrado por la Dirección de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, y obtener los Certificado Electrónico 

de Datos de Identidad Ciudadana, que se adjuntan como documento 

habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste una 

DONACIÓN, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración, otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, libre y voluntariamente, por 

una parte, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y para los 

efectos de este instrumento se le denominará como “EL DONANTE”; y, 

por otra parte, la señorita ROCIO CLARIBEL GONZALEZ LOOR, por 

sus propios y personales derechos; a quien en adelante se le denominará 

como “LA DONATARIA”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) El 

señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, es propietario 

de ciento treinta y dos mil seiscientas dos (132.602) acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A.- DOS) Es decisión de EL DONANTE, 

donar la nuda propiedad de estas ciento treinta y dos mil seiscientas dos 

(132.602) acciones de la referida Compañía a favor de la señorita ROCIO 

CLARIBEL GONZALEZ LOOR, conforme se detalla en la cláusula 

siguiente.- TRES) Con fecha jueves uno de diciembre de dos mil dieciséis, 

la Notaria Tercera del Cantón Manta, Ab. Martha Inés Ganchozo Moncayo, 

procedió según solicitud de EL DONANTE, a levantar el Acta de 

Autorización para Donar la nuda propiedad de ciento treinta y dos mil 

seiscientas dos (132.602) acciones ordinarias y nominativas en la compañía 

HACIENDA MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A. a favor 
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CUATRO) El Donante declara que las Acciones f dis 

derechos, tiene a bien dar en donación a favor de la señorita ROCIO 

CLARIBEL GONZALEZ LOOR, la nuda propiedad de cienfo treinta y dos 

mil seiscientas dos (132.602) acciones ordinarias y nominativas de la 

compañía HACIENDA MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO 

S.A., conforme se detalla en el cuadro siguiente: 
  

        

Valor en US$ 
dólares de la Nuda | Valor total en US$ 

Número de acciones | Propiedad de las dólares de la 
donadas acciones donadas donación 

132,602 53,041.00 53,041.00 
  

  
CUARTA: CESIÓN.- Por lo tanto EL DONANTE cede y transfiere de 

manera irrevocable a favor de la señorita ROCIO CLARIBEL GONZALEZ 

LOOR, la nuda propiedad de las acciones ordinarias y nominativas, detalladas 

en el cuadro anterior, reservándose para sí el derecho de usufructo vitalicio de 

las acciones conforme se establece en la cláusula sexta del presente contrato, 

nuda propiedad que es aceptada por LA DONATARIA.- QUINTA: 

CUANTIA: La cuantía de la presente Donación es de Cincuenta y tres mil 

cuarenta y un 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USD$.53.041,00).- Declara además EL DONANTE que las acciones cuya 

nuda propiedad dona mediante este instrumento, se encuentran debidamente 

suscritas y pagadas y por tanto liberadas y que sobre las mismas no pesa 

ningún gravamen que limite la presente transferencia.- SEXTA:



USUFRUCTO: EL DONANTE se reserva el USUFRUCTO VITALICIO E 

IRREVOCABLE sobre las acciones detalladas en la cláusula tercera del 

presente instrumento, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 180 de la Ley 

de Compañías, y en tal sentido, reconoce que a partir de la suscripción del 

presente instrumento, LA DONATARIA, en su calidad de nudo propietario, 

tendrá la calidad de accionista de la compañía emisora de las acciones 

HACIENDA MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO $S.A., y en tal 

sentido tendrá el ejercicio de todos los derechos que dicha calidad le otorga, 

mientras que EL DONANTE tendrá derecho a participar en las ganancias 

sociales que existan y se deriven de las acciones, mientras no renuncie o ceda 

el derecho de usufructo que se constituye mediante el presente instrumento.- 

SÉPTIMA: Se libera al usufructuario de la obligación de rendir caución de 

conservación y restitución; y de practicar inventario solemne.- OCTAVA: El 

impuesto de donación, y los gastos relacionados con la misma, de haberlos, 

serán de cargo de EL DONANTE.- NOVENA: Terceros beneficiarios: El 

presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de LA 

DONATARIA, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será 

entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un tercero para 

reclamar cualquier derecho en base a este instrumento.- DECIMA.- 

ACEPTACIÓN.- La señorita ROCIO CLARIBEL GONZALEZ LOOR, 

acepta esta donación por así convenir a sus intereses y estar conforme con las 

condiciones estipuladas.- LA DE ESTILO: Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta Escritura.- 

(Firmado) Abogado Víctor Hugo Loayza, portador de la matrícula profesional 

número trece guión mil novecientos noventa guión diez del Foro de Abogados”. 

-HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda
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integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman jy ratifican 

en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigo ej unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

        
LA 

f) Srta. RocióvCiaribál González Loor 

Co. ¿ICAO VS 

 



a ” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regsstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1306740315 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ LOOR ROCIO CLARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

: Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC. COMUNICACION 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: --------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: TONNY E GONZALEZ PALACIOS 

Nombres de la madre: ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

   Signature Not Verified 

ELIO osuano 

  

ing” Jorge Troya Fuéñtes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 1940:11 ECT 

o. Reason: Firma Elegirijnica 
Documento firmado electrónicamente sion: Ecuador ' 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual. registrocivit.gob.ec/ValidateDocument. action 

dd 
-424329 

La impresión del presenie certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Número único de identificación: 1300550629 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ARTIGAS DIAZ CARYOS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOOR VASQUEZ ANGELA ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2012 

Nombres del padre: GONZALEZ ARTIGAS RAMON 

Nombres de la madre: DIAZ JUDITH 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

Digitally signed OSWALDO 
IOYÁ FÚERTES/ 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016,12.01 13482:12 ECT 
. 5 lsason: Flrma Eleftránica 

Documento firmado electrónicamente Location: esas al 

cun ea ELO Verified 
ll 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
-1C-6668f7e88215475 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERÁ DEL CANTON MANTA 
De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 5 
Artículo 18 de la Ley Notarial, doy fe que las COPIAS que 
anteceden en Í fojas ¡tles, anversos y reversos Son 
iguales a los documentos presentados ¿nta mí. 
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Ab, Martha Inás o Moncay 
RA DEL CAÑTON MANTA 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECU. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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REGISTRO DE SOCIEDADES ES ES 

Pe Y ES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA - ez 

a a 2 
RAZÓN O DENOMINACIÓN [taciena MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A. 7 

ya ES NOMBRE COMERCIAL: ( OS 
Pe 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE CIA: 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL: 

Í 
DIRECCIÓN LEGAL. 

| 
DIBECCIÓN POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: crunan: (nowzcajon 
km 5 1/2 VIA MANTA 1 PARROQUIA: (monrecrisn >) CALLE: NÚMERO: (5 

INTERSECCIÓN/MZ. fs —) CIUDADELA: ( 3 

CONJUNTO: 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (1a FABRIL 

| | NÚMERO DE OFICINA: O) EDIFICIO/C.C.: 

  

EDIFICIO LA FABRIL 

  

  

  

  

  
  

  

  

  

   

  

  

  

  

  
  

                        
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CIIU V.4.: (4011319 ) 

«| ACTIVIDADES AGRICOLAS, INCLUYENDO LA SIEMBRE DE CULTIVOS, COSACHA TECNIFICADA, EXTRACCION, 
OBJETO SOCIAL: COMERCIALIZACION Y VENTA DE LOS PRODUCTOS, ASI COMO LAS DEMAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO) 

CAPITAL ALA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL VALOR X ACCIÓN: 

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD FECHA.DE | No DE NOMBRE CARGO |recH Nom. JpertoDo] FERRQRE | MOLDE / ar, | BLADM 

LOOR VAZQUEZ PRESIDEN | 21/06/16 0:00 
1303983512 ANGELA ROCIO ECUADOR TE 5 27/06/2018 11290 28 SAL 

GONZALEZ LOOR GERENTE |21/06/16 0:00 
1311027104 'ONNY ARÍEL. ECUADOR GENERAL 5 27/06/2016  |1289 129 AL 

FECHA DE EMISIÓN: 22/11/2016 00.00:00 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

22/11/2016 11:08 39 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS SEÑO 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA ROCIO 

LOOR VAZQUEZ. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nomb 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cera seis dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como "Cónyuges” £- 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos, 

Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y 

al cÉ N GELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, han acordada contraer matrimonio bajo 

d yes de la República del Ecuador; y, Dos. Dos) Previo a contraer 

a     
  



matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscriben las 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido en este 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO344, Color: Azul; Tres. Uno. Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centímetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelly, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres, Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Ballón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, * 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del 

_ Cantón Manta, el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado "La Jolla Condominium”, en el sitio
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adquirido por compraventa realizada a la compañía Inmobiliaria El 

S.A. Inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Públi 

Tercera del Cantón Manta, el once de agosto del dos mil diez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta el trece de septiembre 

del dos mil diez; Tres. Uno. Seis) Varios lotes de terreno unificados, 

ubicados en el Barrio Maximino Delgado, Cantón Montecristi, Provincja de 

Manabi, con una superficie total de cuatrocientos cuarenta y cincb mil 

setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con once decíntetros 

cuadrados; los mismos que fueron adquiridos por compraventá que 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siete) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con uña superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos * 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberto Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres, lino. Ocho) Un 

: lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de Manabí, con una superficie total de quinientos cincuenta y. ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

mediante escritura- pública otorgada-ante la-Notaría Pública Tercera. del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el, 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

    

4 y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora  



Agrícola.Río Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noventa y 

nueve acciones en la compañía Montecristi Golf Course S, A. 

Montecristigo!f; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil ciento 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacifico 

Palmerpacific S.A.; Tres. Uno. Doce) Acciones en ta compañía Banco de 

Guayaquil S.A,; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en Instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabril S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno. 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiene 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones fináncieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres, Dos) La señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres. Dos. Unoj Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabí; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañia Arieliravel Cia. Lida.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una. vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo; la:cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a Ja 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro
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caso, ambos Cónyuges proveerán a las necesidades de la tamil (ió eS 

en todo tiempo, a prorrata de sus posibilidades económicas.- QUINTA. 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE CORRESPONDEN A CAD 

CÓNYUGE.- Durante el matrimonio, cada uno de los cónyuges tendrá fla 

libre administración y disposición tanto de los bienes y derechos que 

tuviere al momento de contraer matrimonio, como de los demás que fpor 

cualquier causa o motivo adquirlere en dicho matrimonio, a cualquier tftulo 

gratuito u oneroso. Consecuentemente, en dichos bienes y derechog no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uno 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante: el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales. 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la" Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamieñto, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

: cuando ambos Cónyuges intervinieren en la adquisición de un bien-o en 

otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

eds Asolidariamente o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

a fe Zo “a 0 .- SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

  

   

   
 
 

Mé rones, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta, 
$



principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación o 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha de 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales. Más la 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los bienes.- OCTAVA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Victor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA -CON TODO EL VALOR 

LEGAL..- Leída que les fue la presente Escritura a los Ctorgantes por mí, 

El notario, de principio a fin en alta y claraPwoz, la aprueban y firman 

conmigo, El Notario, en unidad de acto, De 

Cc 

.C. + 130055062-9 

  

EL NOTARIO. . 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN LÁ CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENT! O. EL NOTARIO.- 
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estado civil VIUDA , de profesión JUBILADA . domiciliada en HANA A 

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos: FERNANDO JAVIEX BOTC PAS SIÑO 170331845=3 

ARUECIÓN MONSEGATL VISTA CANTOS 17040445 Yo CARTOS ANIBAL (Uh dn0 

VIVANCO 1102559105 Y TANIA Mala DenMUDES ALOÍVAR 030077826-8 

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó a los señores CABRTOS ESTABAN CONZALEZ ARTIGAS Y ANGITA 200TO 

100R VASQUEZ : 
siquieren recibirse, mutus y voluntariantente, el uno al otro”, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY ¿En fe de lo cual se dispuso 

otorgar la presente, acta que, después de leida ,fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes 

mencionados y por el Jefe de Registro Civil..- Se hace constar, además _L0%_ CONTRA VA vs FO: y - 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
La COPIA que atecede es fiel compulsa de la copia 

certificada que me fue presentada en P_fojas útiles y 

qué luego devolvi al interesado, en fe de elo sopliero la 

01 BIE 28% Presente, 

Maja, a    

NOTARIA TERCERA DEL CANTON MANTE; 

Ss ss 

Gicesa Gmemlde Pegaso Ch 
identificación y Cesllación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 5.00 

  

La COPIA que atecede es fiel compulsa de la copia” 
certificada que me fue presentada en.024. fojas útiles y 
que luego devolvi al interesado, en fe de ello confiero la” 

presente, p1> 033 
Lio a. 1    

Mai 

AD. Martha Inés loncayo 
DEL CARTÓN MANTA    
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MANTA, AL 01 DE DICIEMBRE DE 2.016 
A.G. 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS)



  

Ej” A 
Factura: 001-002-000018503 20161308003P01876 

PROTOCOLIZACIÓN 20151308003P01876 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9:04) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIAZ 
CARLOS ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 1300550822 

GILCES PISCO ROSA POR PROPIOS 1306386242 

MACIAS EDYS ECHOS 1312179060 
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2 : 2 . . A . PS 
Yo, Carlos Esteban González Artigas Díaz, mayor de edad, de nacionalidad Ao: ES 

A 0, ve, > Y, e 
Ye DY 

voluntaria, y solicito la siguiente autorización o insinuación para donar. 

ANTECEDENTES.- 

a) Soy propietario de 132.602 acciones ordinarias y nominativas en la compañía HAC 

MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A. 

b) Es mi decisión donar la nuda propiedad de estas 132.602 acciones en la referida compañía 

a favor de la señorita Rocío Claribel González Loor, para lo cual es necesario contar 

previamente con la autorización o insinuación de Subsistencia de Patrimonio para Donar, 

cual en derecho se requiere. 

PETICIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, solicito de usted señorita Notaria, se digne proceder a 

levantar el Acta de Autorización para Donar la nuda propiedad de 132.602 acciones 

ordinarias y  nominativas en la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A., de mi propiedad, a favor de la señorita Rocío Claribel 

González Loor. 

Este pedido lo hago fundamentado en los artículos 1402 y 1417 del Código Civil vigente; así 

como también, en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, agregado por el artículo 

7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número 64 del 8 de noviembre de 1996, para cuyo efecto se servirá receptar mi declaración 

juramentada, en el sentido de que luego de la indicada donación, mantendré bienes 

adicionales suficientes que garantizan mi subsistencia, y en el mismo sentido, se dignará



recibir las declaraciones juramentadas de los testigos, señores: Javier Macías Carriel y Rosa 

Gilces Pisco, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros y 

residentes en la ciudad de Manta y Portoviejo, respectivamente, quienes son legalmente 

capaces para declarar. 

Una vez que se haya cumplido lo solicitado, se dignará elaborar el acta respectiva y se 

conferirá al peticionario, copias certificadas que servirán como habilitantes para la 

celebración de la donación y cesión de la nuda propiedad de las acciones anteriormente 

mencionadas. 

TRÁMITE Y CUANTÍA: 

A la presente solicitud se le dará el trámite especial contemplado en la Ley Reformatoria a l 

Ley Notarial. 

El presente trámite por su naturaleza es de cuantía indeterminada. 

GASTOS: 

Los gastos que demande la celebración de la presente petición serán de mi cuenta. 

LA DE ESTILO: 

   onzález Arti az 

  

T Hugo Loayza Icaza 

Matricula Profesional 13-1990-10
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NUMERO ( 3.073 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS SEÑORES / 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA ROCIO/ 

LOOR VAZQUEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio del ño 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, compareceñ los 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero sels dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como "Cónyuges” 0 - 

“Cónyuge” según coresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. 

Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y 

al GAÁNGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, han acordado contraer matrimonio bajo 

  
yes de la República del Ecuador; y, Dos. Dos) Previo a contraer 
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matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscriben las 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido en este 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

caracteristicas: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO344, Color: Azul; Tres. Uno. Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centímetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Doneliy, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres, Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, * 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del 

Cantón Manta, el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, 'e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominium”, en el sitio
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S.A. Inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública 

Tercera del Cantón Manta, el once de agosto del dos mil diez, e inscrit 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta el trece de septiembri 

del dos mil diez; Tres. Uno. Seis) Varios lotes de terreno unificado, 

ubicados en el Barrio Maximino Delgado, Cantón Montecristi, Provincia fe 

Manabí, con una superficie total de cuatrocientos cuarenta y cinco fnil 

setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con once decímetros 

cuadrados; los mismos que fueron adquiridos por compraventa que 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siste) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con uña superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos * 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberio Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres. Uno. Ocho) Un 

lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de Manabí, con una superficie total de quinientos cincuenta y. ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

mediante escritura- pública otorgada- ante la-Notaría-Pública Tercera. del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el . 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

4" y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora 
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Agrícola Río Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noventa y 

nueve acciones en la compañía Montecristi Golf Course S. A. 

Montecrisiigolf; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil ciento 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacifico 

Palmerpacific S.A.; Tres, Uno. Doce) Acciones en la compañía Banco de 

Guayaquil S.A.; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en Instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres, Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabril S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno, 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiene 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones financieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres. Dos) La señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres. Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabi; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltravel Cia. Lida.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una. vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo; lacantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro
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libre administración y disposición tanto de los bienes y derechos /que 

tuviere al momento de contraer matrimonio, como de los demás quf por 

cualquier causa o motivo adquiriere en dicho matrimonio, a cualquiey título 

gratuito u oneroso. Consecuentemente, en dichos bienes y derechos no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uno 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante- el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales, 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamieñto, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

cuando ambos Cónyuges intervimleren en la adquisición de un bien 0 sn 

otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

JA “o? glidariamente o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

gh SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones    
  

3 
Mati moniales, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta,



principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación o 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha de 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales. Más la 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los bienes.- OCTAVA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Víctor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA «CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leída que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

El notario, de principio a fin en alta y Sr la aprueban y firman 

conmigo, El Notario, en unidad de acto, DOYFE. 
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SE OTORGO ANTE MI Y FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN LÁ CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.- 
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CABTOS ASTEBAN GONZAÑEZ ARDIGAS DIAR con cédula de ciudadanla, identidad o 

Pasaporte No:1 3003605829 . de ñacionalidad OTAD AFA ¿de estado civil Dm 

profesión EMPRESA RTO de 67 - años de edad. nacido en LUITO. 

y domiciliado en MANTA hijo de ¿AVON_GONZADHZ ARTIGAS( fallecido) 
     a de nacionalidad XT AA ZÉ, de estado civil XAXARARAZA de profesión 

domiciliado en XXAXRCTOAAAEAEX y de JUDITH DIAZ a 

  

“o gdenactonahdad ECUATORIANA .deestado civil__ VIUDA —_  deprofesión JUBINADA . 

domiciliada en QUITO y porótra_ANCERA LONTO TONE VAROUEZ , 

.de nacionalidad_“LUAROATANA 

  

con cédula de ciudadanía, identidad o Pasaporte No. 30 398 351=2 

  

  

de estado civll DIVORCIADA, de profesión EGO de 49... añosde edad 

nacida en MUTSACE __ y domiciliada en MANTA hija de GLTON_ TOO: 

£ fallecido) , de nacionalidad FREE de 
  

    

yu 
estado civil HA 

    

CET deprofesión CAXARAALIRAT domiciliado en ERA RIE . 

  

   
yde LOBA VASQUEZ. ¿de nacionalidad _ ECT. 

estado civil VIUDA , de profesión JUBILADA .domiciliada en M2 MEA 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos : FERNANDO JAVIEt ROTO PASETRO 130331845=3 

ASUNOION MONTEGHATE VIDTA CANTOR 23040445 7%8, CA<DOS ANIBAL 0D huso 4 

VIVANCO 1102559425 Y TANIA MATA BEXMUDES ALCIVAR 080077826-8 

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento, 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó a 105 señores GARLOS ¿STEBAN GONZADEZ ARTIGAS Y ANGUDA 20070 

1008 VASQUÍ 
diese, mutua y voluntariantente. eluno al otro”, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron. los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, En fe de lo cual se dispuso 

otorgar la presente acta que, después de leida, fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes 

yy PL 

  

mencionados y por el Jefe de Registro Civil..- Se hace constar , además 1038 CONPZ 
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presente, 0 1 D : o 2816 
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En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del [cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuddor, el 

día de hoy jueves uno (01) de diciembre del añofdos mil 

dieciséis, yo, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO 

MONCAYO, y en atención a la petición presentada por el 

señior CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, de 

estado civil casado con la señora ANGELA ROCIO LOOR 

VASQUEZ, con quien ha suscrito capitulaciones matrimoniales 

que se encuentran debidamente marginadas en el acta de 

matrimonio del Registro Civil, conforme se desprende de la 

certificación que se adjunta como documento habilitante; 

por sus propios y personales, tendiente a acreditar su 

patrimonio, para efectos de la donación que va a efectuar, a 

favor de su hija: ROCIO CLARIBEL GONZALEZ LOOR, 

solicitándome para ello proceda a receptarle su declaración 

juramentada; por lo que en EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO 

DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN



JURAMENTADA DEL SEÑOR CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, quien es ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe, y al efecto 

instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad, bajo juramento declara, que su patrimonio 

es el suficiente para poder disponer y dar en donación a favor 

de su hija: ROCIO CLARIBEL GONZALEZ LOOR, LA NUDA 

PROPIEDAD-YA QUE SE RESERVA EL DERECHO DE 

USUFRUCTO- de ciento treinta y dos mil seiscientas dos 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de la nuda 

propiedad de UN DOLAR AMERICANO cada una (USD 1,00) 

de la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A., de las cuales es propietario.- 

Presentes los Testigos -señor Edys Javier Macías Carriel y 

señora Rosa Crisalia Gilces Pisco, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliado el señor 

Edys Javier Macías Carriel en la ciudad de Manta y la 

señora Rosa Crisalia Gilces Pisco, en la ciudad de Portoviejo y 

de tránsito por esta ciudad de Manta, idóneos, a quienes de 

conocer doy fe, en forma individual declaran que efectivamente 

el patrimonio del señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, garantiza su subsistencia.- POR LO QUE SE 

CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

PROCEDA A LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD 

CON RESERVA DE USUFRUCTO ANTES INDICADA.- A 

efecto de lo cual suscriben la presente ACTA, conjuntamente 

conmigo la Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba indicados; 

el original de esta diligencia se incorporará al Protocolo de esta
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Notaria, extendiéndose dos copias certifica 

efectos legales correspondientes.- 
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Dirección Gentral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1300550629 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ARTIGAS DIAZ CARLOS ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOOR VASQUEZ ANGELA ROCIO 

Fécha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2012 

Nombres del padre: GONZALEZ ARTIGAS RAMON 

Nombres de la madre: DIAZ JUDITH 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor; CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 
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PL Signat rified tgnatur Verifie 
ing: Jorge Troya Fusrtes Dig signed 22 OSWALDO 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dat 2016. e .01 08:80:47 ECT 
. teason; Firma Elecird! nica 1 

Documenta firmado electrónicamente eran ed 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

Ll 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 5 

Articulo 18 de la Ley Notarial, doy (e que las COPLAS que 

anteceden en. fojas útiles. anversos y reversos Son 

iguales a los documentos mo ante mi, 

630, 2915            
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CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA ROCIO 

LOOR VAZQUEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio del año 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, comparecen los 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero seis dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles. y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITUILACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

Cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como “Cónyuges” £- 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES..- Dos. 

o Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y 

0 asi SA A GELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, han acordado contraer matrimonto bajo 

Na yes de la República del Ecuador; y, Dos. Dos) Previo a contraer 

  



matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscriben las 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, coniorme lo. establecido en este 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIEDAD 

CONVYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará par el matrimonio que contraerá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO0344, Color: Azul; Tres. Uno. Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un iote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centímetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelly, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres. Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

” sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, * 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del 

Cantón Manta, el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, 'e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominium”, en el sitio



        

FE v 
Barbasquillo, Cantón Manta, Provincia de Manabí; el meta Ny 

adquirido por compraventa realizada a la compañía Inmobilafes% Da kl S 
319 

S.A. Inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la NotariPUBIeN 

Tercera del Cantón Manta, el once de agosto del dos mil diez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta el trece de septiembre 

del dos mil diez; Tres. Uno. Seis) Varios lotes de terreno unificados 

ubicados en el Barrio Maximino Delgado, Cantón Montecristi, Provincia dl 

Manabi, con una superficie total de cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con once decímetros 

cuadrados; los mismos que fueron adquiridos por compraventa que 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siate) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con una superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos * 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberto Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres. Uno. Ocho) Un 

: lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de Manabí, con una superficie total de quinientos cincuenta y. ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

- mediante escritura- pública otorgada. ante la-Motasía-Pública Tercera- del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el . 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta     

  

4 y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora 

   



Agrícola Río Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noventa y 

nueve acciones en la compañía Montecristi Golf Course S. A. 

Montecristigolf; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil ciento 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacífico 

Palmerpacific S.A.; Tres, Uno. Doce) Acciones en la compañía Banco de 

Guayaquil S.A,; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabri S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno, 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiené 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones fináncieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres. Dos) La señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraeerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres. Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de ManabÍ; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltravel Cia. Ltda.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una. vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo; la:cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro
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   en todo tiempo, a prorrata de sus posibilidades económicas.- QUINTA, 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE CORRESPONDEN A CAD, 

CÓNYUGE.- Durante el matrimonio, cada uno de los cónyuges tendráfla 

libre administración y disposición tanto de los bienes y derechos que 

tuviere al momento de contraer matrimonio, como de los demás quefpor 

cualquier causa o motivo adquiriere en dicho matrimonio, a cualquier ¿ítulo 

gratuito u oneroso. Consecuentemente, en dichos bienes y derechds no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uno 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante: el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales. 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamiento, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

tuando ambos Cónyuges intervinieran en la adquisición de un bien-o an 

e otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

pin 0 > glidariamente o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

E Y .- SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

    
  

iatgmoniales, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta,



principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación o 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha de 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales. Más la 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los bienes.- OCTAVA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Víctor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA [CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leída que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

El notario, de principio a fín en alta y clara'Wwoz, la aprueban y firman 

conmigo, El Notario, en unidad de acto, DOY/FE. 

E S DIAZ Aa AT A 
= 7 

.C. $$ 130055062-9 03983 a         
EL NOTARIO. . 

SE OTORGO ANTE MI Y EÑ FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN LÁ CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO, EL NOTARIO.- 
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de estado civil _DIVORCIADA de profesión ECONQMISTA —__ de _49 —... años de edad 
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que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil Pm señores CABLOS ESTABAN GONZADTEZ ARTIGAS Y ANGRD 
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siquieren dera] eo mutia y volontaramiente. el uno al otro”, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal mado que todos los presentes lo oyeron y entendieron. los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, En fe de lo cual se dispuso 

otorgar la presente acta que, después de leida, fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes 

mencionados y por el Jefe de Registro Civil... Se hace constar, además 108 QONTRA YO 
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certificada que me fue presentada en.21 fojas útiles y 
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23 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS. DB/ (e 

IDENTIDAD CIUDADANA a 

Número único de identificación: 1312179060 / 
1212179060 

| 

Nombres del ciudadano: MACIAS CARRIEL EDYS JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO | 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

| : | Sexo: HOMBRE 
| ¡aa | o 
; Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

E] 
e 
a 
Ed 
ES 
e 
2 
ÍS] 
ES] 

ES 

  

Fécha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: MACIAS MIELES EDYS VICENTE 

Nombres de la madre: CARRIEL VILA JENNY MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

Signature Nidt Verified 
Digital signos! o OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulación Date; 2016.12.01 be [9:48 ECT 
s . Reason: Firma Eleftránica 

Documento firmado electrónicamente Location: ad 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https/Airtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

IRAN 
IC-IC-6e241 24b1 

  

  
La impresión del presente certificado ho garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
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m1 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ANS 

¿AÑ 

Dirección General de Registro Cir, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1306386242 

Nombres del ciudadano: GILCES PISCO ROSA CRISALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GILCES MOREIRA AGUSTIN ATANACIO 

Nombres de la madre: PISCO BARRE DALIDA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

NÓ 

A 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Signatur t Verified 
Poly sl ned omo 

¡OYA FUERTES, 
Date: 2016.12.01 09:80:20 ECT 
Aeason: Firma Eteftránica 
Location; Ecuador Eo 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando at portal https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
724540 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON MANTA 

De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 5 

Articulo 18 de la Ley Notarial, doy fe que las COPLAS que 

anteceden en..2.l fojas utiles, anversos y reven 05 SON 

           
   

iguales a los documes Los. presentados apLe 

ManiA a E Bab y 

uo 

ab. martha Ing Guncipzo Moncayo y LA 

NOTARIA TEBGERA DELCANTON MANTA A



ceta des 

esse del Eon, DN cera de/ y 
ELIO SS 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de An plesaia eE da     222 
de hoy, en veinticuatro fojas útiles, en el Registro de Bies icgs de 

EA 
la Notaría Pública Tercera del cantón Manta, a mi á co EL 

de diciembre del dos mil dieciséis.- 

    

Ab. Martha InéyGa! chozo Mo. ay 
NOTARIA PUBLIC. CERA DEL CANT N MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del 

Cantón Manta, a mi cargo, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION, y más 

documentos que anteceden, que otorga LA NOTARIA PUBLICA 

TERCERA DE MANTA; a favor del señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ.- Firmada y sellada en Manta, al un día del 

mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

Ab. les ir, 
NOTARIA PÚBLICA PÉRCERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO
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NOTARIO(A) MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

Escritura No: [20161308003P01884 E 

ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ]1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14.53) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininate Documento de ld he: lea ción Nacionalidad 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ POR SUS PROPIOS EGUATORIA 
Natural [CARLOS ESTEBAN DERECHOS GÉDULA 1800550629 [ya 

AFAVOR DE 

Persona | Nombrea/Razón social Tipo interviniente e  aaentmoación [Mactonalidad| Calidad 

GONZALEZ LOOR ROCÍO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |DONATARIO | Nara lar DERECHOS CÉDULA 1306740315 ya (8) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 53041.00 - Ñ _ 

  

  

  

   NOTARIO(A) MARTHA/NES 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA



Se' otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DONACION DE ACCIONES 

que otorga el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a favor de la señorita ROCIO CLARIBEL GONZALEZ 

LOOR.- Firmada y sellada en la ciudad de Manta, al un día del 

mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

A LO 
Ab. Mattha Inés exo Monfayo 

NOTARIA PÚBLICA CERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



Montecristi, 12 de Diciembre de 2016 

Señor 

Jacinto Cabrera Cedeño 
Intendente de Compañías de Manabí 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la cesión de las acciones 
representativas del capital social de la compañía HACIENDA MANANTIALES 
MANANTIALESDELROCIO S.A. 

CEDENTE: CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS 
DÍAZ 

Ce. 130055062-9 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CESIONARIO: TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR 

ACCIONES: CIENTO TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS DOS 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

tonnyarielglG hotmail.com



  

          2016 13 08 03 
  

  

DONACIÓN QUE OTORGA: EL SEÑOR CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ A FAVOR DE TO: ARIEL 

GONZALEZ LOOR 

CUANTÍA: US$ 53.041,00 

DI (2) COPIAS 

(MG) 

CARLOS GONZALEZ — TONNY GONZALEZ 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy jueves uno (01) de 

diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARTHA INÉS 

GANCHOZO MONCAYO, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN MANTA, comparecen las siguientes personas: Por una parte el 

señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado, con capitulaciones 

matrimoniales, conforme se desprende del documento adjunto al presente 

instrumento, en calidad de “DONANTE”; y, por otra parte, el señor 

TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, en calidad de “DONATARIO”; bien 

instruidos por mí la Notaria, sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta; legalmente capaces para contratar y 

obligarse; a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, y me autoriza expresamente, a mi la



Notaria, para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana administrado por la Dirección de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, y obtener los Certificado Electrónico 

de Datos de Identidad Ciudadana, que se adjuntan como documento 

habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: Sírvase incorporar 

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste una 

DONACIÓN, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración, otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura Pública, libre y voluntariamente, por 

una parte, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, 

por sus propios derechos, a quien en adelante y para los etectos de este 

instrumento se le denominará como “EL DONANTE”; y, por otra parte, el 

señor TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, por sus propios y personales 

derechos; a quien en adelante se le denominará como “EL 

DONATARIO”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) El señor 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, es propietario de 

ciento treinta y dos mil seiscientas dos (132.602) acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A.- DOS) Es decisión de EL DONANTE, 

donar la nuda propiedad de las referidas acciones a favor del señor 

TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, conforme se detalla en la cláusula 

siguiente.- TRES) Con fecha jueves uno de diciembre de dos mil dieciséis, 

la Notaria Tercera del Cantón Manta, Ab. Martha Inés Ganchozo Moncayo, 

procedió según solicitud de EL DONANTE, a levantar el Acta de 

Autorización para Donar la nuda propiedad de ciento treinta y 

dos mil seiscientas dos (132.602) acciones ordinarias y nominativas 

en la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A. a favor del señor TONNY 

ARIEL GONZALEZ LOOR, conforme consta del documento que se 

2
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afectadas por gravamen o limitación de dominio alguna 43; Ñ 

DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el deñor ¿CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por sus propios derechos, tiene a 

bien dar en donación a favor del señor TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, 

la nuda propiedad de ciento treinta y dos mil seiscientas dos (132.602) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía | HACIENDA 

MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A., conforme se detalla en 

el cuadro siguiente: 
  

Valor en US$ dólares ¡ Valor ea en USS | /2 

          
Número de acciones | de la Nuda Propiedad dólares de la 

donadas de las acciones donadas donación 

132.602 Y 53,041.00 53,041.00 
  

CUARTA: CESIÓN.- Por lo tanto EL DONANTE cede y transfiere de 

manera irrevocable a favor del señor TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, 

la nuda propiedad de las acciones ordinarias y nominativas, detalladas en el 

cuadro anterior, reservándose para sí el derecho de usufructo vitalicio de las 

acciones conforme se establece en la cláusula sexta del presente contrato, nuda 

propiedad que es aceptada por EL DONATARIO.- QUINTA: CUANTIA.- 

La cuantía de la presente Donación es de Cincuenta y tres mil cuarenta y uno 

00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD$53.041,00.).- 

Declara además EL DONANTE que las acciones cuya nuda propiedad dona 

mediante este instrumento, se encuentran debidamente suscritas y pagadas y 

por tanto liberadas y que sobre las mismas no pesa ningún gravamen que limite 

la presente transferencia.- SEXTA: USUFRUCTO.- EL DONANTE se 

reserva el USUFRUCTO sobre las acciones detalladas en la cláusula tercera 

del presente instrumento, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 180 de la 

3



Ley de Compañías, y en tal sentido, reconoce que a partir de la suscripción del 

presente instrumento, EL DONATARIO, en su calidad de nudo propietario, 

tendrá la calidad de accionista de la compañía emisora de las acciones 

HACIENDA MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO $.A., y en tal 

sentido tendrá el ejercicio de todos los derechos que dicha calidad le otorga, 

mientras que EL DONANTE tendrá derecho a participar en las ganancias 

sociales que existan y se deriven de las acciones, mientras no renuncie o ceda 

el derecho de usufructo que se constituye mediante el presente instrumento. - 

SÉPTIMA: Se libera al usufructuario de la obligación de rendir caución de 

conservación y restitución; y de practicar inventario solemne.- OCTAVA: El 

impuesto de donación, y los gastos relacionados con la misma, de haberlos, 

serán de cargo de EL DONANTE.- NOVENA: Terceros beneficiarios: El 

presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de EL 

DONATARIO, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será 

entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un tercero para 

reclamar cualquier derecho en base a este instrumento.- DECIMA: 

ACEPTACIÓN.- El señor TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, acepta esta 

donación por así convenir a sus intereses y estar conforme con las condiciones 

estipuladas.- LA DE ESTILO: Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta Escritura.- (Firmado) 

Abogado Victor Hugo Loayza, portador de la matrícula profesional número trece 

guión mil novecientos noventa guión diez del Foro de Abogados”. -HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública de DONACION, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes
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en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigóa a 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

Cut. uo) 
Ab. Martha In(yGa 0 Moncayo 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

   



A REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ed 

Dirección General de Regsstro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1311027104 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ LOOR TONNY ARIEL 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABIMANTA/MANTA 

tE Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

A 7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Cd , Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: ---------- 

Ñ Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GONZALEZ PALACIOS TONNY ELIOT 

Nombres de la madre: LOOR VASQUEZ ANGELA ROCIO 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍLMANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

     IO Signature t Verified 
ing. Jorge” Troya Fuéñtes Dala sg squad OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2018, TES os ba -04 ECT 
. PS Reason: Firma Elefirqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Nirtual. registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UA 
IC-1C-d0e713d8829b434 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme to dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 5 
Artículo 18 de la Ley Notarial, doy fe que las COPLAS que 

anteceden en 84. fojas utiles, anversos y reversos Son 

iguales a los documentos presentados ante mi. 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATÓS; 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1300550629 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ARTIGAS DIAZ CARLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAR 

PASAN Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1945 

| e Nacionalidad: ECUATORIANA 

LT, - Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

: “Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOOR VASQUEZ ANGELA ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2012 

Nombres del padre: GONZALEZ ARTIGAS RAMON 

Nombres de la madre: DIAZ JUDITH 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2014 

        

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2018 

Erisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 
A , ES 

CA / Eos / 

¿A Signature Not Verified 
Ing" Jorge Tfoya Fueñtes Die ges JOR osWALOO 

/ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date; 2016.12.01 19482:12 ECT 

. Reason: Firma Eleftignica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.actian 

IA 
C-1C-5669f7e88215475 

  

  

    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NUMERO ( 3.073 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS SEÑORE 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA ROCÍO 

LOOR VAZQUEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio del año 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, comparecen lo 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero seis dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con tas 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como “Cónyuges” €- 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. 

o Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y 

ES ÍGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, han acordado contraer matrimonio bajo 

SE yes de la República del Ecuador; y, Dos. Dos) Previo a contraer 
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matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscriben las 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido en este 

instrumento. - TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contrasrá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO344, Color: Azul; Tres. Uno. Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centimetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelfy, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres. Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

” sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, * 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del 

, Cantón Manta, el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominiurn”, en el sitio
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Barbasquillo, Cantón Manta, Provincia de Manabi; el reo NA) 

adquirido por compraventa realizada a la compañía Inmobitafi) 

S.A. Iinmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Notariado 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siste) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con una superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos * 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberto Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres. lino. Ocho) Un 

lote de terreno ubicado en la Parroquia Anibal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de ManabíÍ, con una superficie total de quinientos cincuenta y. ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

mediante escritura- pública otorgada. ante la--Notasía-Pública Tercera. del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el . 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora 

   



Agricola.Río Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noventa y 

nueve acciones en fa compañía Montecristi Golf Course S. A. 

Montecristigolf; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil ciento 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacifico 

Palmerpacific S.A.; Tres. Uno. Doce) Acciones en fa compañía Banco de 

Guayaquil S.A.; Tres. Une. Trece) Cuentas bancarias en instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabril S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno, 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiené 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones fináncieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres. Dos) La señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres. Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabí; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltravel Cia. Líida.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una. vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo, la:cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro
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Cónyuge ni a sus sucesores por esa administración separadas a Go SO 
Po apo, e 

caso, ambos Cónyuges proveerán-a las necesidades de la familia Bro» 

en todo tiempo, a prorrata de sus posibilidades económicas.- QUINTA. 

cualquier causa o motivo adquirlere en dicho matrimonio, a cualquief titulo 

gratuito u oneroso. Consecuentemente, en dichos bienes y derechos no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uno 

obíuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante: el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales. 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamiento, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

genanciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

" cuando ambos Cónyuges intervinisren en la adquisición de un bien-0 en 

, otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

o —Bnglidariamente o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

5% SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

Mel monials, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta, 

    

 



principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación o 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha de 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales. Más la 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los blenes.- OCTAVA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVIENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIVIA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimonio. Agregue Usied Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Victor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA :CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leída que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

El notario, de principio a fin en alta y clar yOZ, la aprueban y firman 

conmigo, El Notario, en unidad de acto, DOY AE. 
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' DIRECCIÓN GENERAL DE REGÍSTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN / 
  

o ACTA DE MATRIMIDO 

FUERA SEDE DEL REGISTRO CIVIL 

  

  

  

  

to MARTA, LOS VEINTIUNO del 

mes de JULIO “delaño 2012 _ Tálas 185007 " dela PAEDE o AH        

  

  

ante el quesuscobe . Jefe de Registro Civil, Idémtfñicación y Cedulación , comparecieron. porun parie 
1 

  

  

  

CASTOS ASTEBAN GONZADÑEZ ARTIGAS DIAZ con cédula de cudadanta, identidad o 

Pasaporte NÍ-L 200550629. de facionalida j ¿de estado civil FR 

profesión  BMPIS ARTO de__67_ _ años de edad, nacido en QUITO. . 

y domiciliado en MANTA hijo de £AM0N_GONZADZ ARTIGAS( Pellecido) 
  

     
     de nacionalidad XXI EXRITERAL, de estado civil RXARRARAR A de profesión LEXXZS 

domiciliado en XXXERIIRERARZ yde JUDITH DIAZ a o. 

de navonahdad ECUATORTANA ,deestado civil__ VIUDA ,deprofesión JUBIJADA 

     

    

domiciliada en _QUITO y porórra ANGETA ROTA TODA VASQNTZ 

con cédula de caudadania, identidad o Pasaporte No... 30 398 304=2 — denacionalidad_ “UV ATOM LANA 

  

  

  

de estado civil _RIVORCIADA de profesión BUONQUISTA de _49 —... años de edad 

nacida en _MULSN - — y domiciliada en MANTA — ija de CDLON_ TOO: 

( fallecido) ¿de nacionalidad ARALAR REA E de 

estada civil _. RAE de profesión TENCIA, domiciliado en ELIAS 

y deLQ0SA VASQUEZ — ¿de nacionalidad _AQUATOSTANA 

estado civi_ VIUDA .deprofesión TUBIDADE | domiciltadaen MANTA 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos : FERNANDO JAVIba ROTG PAGETÑO 103318453 

ASUNGIÓN MONSEGMATE VIZLA CANTOS 13040445 Yi, CALDOS ANIBAL OUDhagido 

VIVANCO 1102559125 Y PANIA MAdia BERMUDES ALCIVAR 080077826--8 

 



que es su voluntad contraer matrimonio, paralo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Cival preguntó a los señores GALOS ESTABAN GONZALEZ AÑTIGAS Y ANGIDA “0070 ' pre 

2008 VASOUER : - 

siquier enrecibirse, mutua y voluntarlaníente, el uno al otro”, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados , en NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY , En fe de lo cual se dispuso 

otorgar la presente,acta Que, después de leída, fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes 

mencionados y por el Jefe de Registro Civil... Se hace constar, además 108 COOWRRA TEN EL 
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La COPIA que atecede es fiel compulsa de la copiz” Po ÓN o. . . certificada que me fue presentada en jas útiles y 

confero la    
que luego devolvi a) interesado, en fe de ello 

_ Presente, , 
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ch TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
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MANTA, AL 01 DE DICIEMBRE DE 2.016 

A.G. 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA D 

PATRIMONIO PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS)



  

ius Dl 
Factura: 001 -002-00001 8504 20161308003P01877 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20161308003P01877 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9:04) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 

CARLOS ESTEBAN POR SUS PROPIOS DERECHOS 1300550629 

POR DERI 1306386242 

CARRIEL EDYS JAVIER [POR SUS PROPIOS 1312179060 

  

  JOBSERVACIONES: 

    
NOTARIO(A) MARTHAÁNES GANCHOZO MONCA 

NOTARÍA' (CERA DEL CANTÓN MANTA 

 



ercéra q, 
se ncere de €. 

SEÑORITA NOTARIA: 2.8 
$5 

Yo, Carlos Esteban González Artigas Díaz, mayor de edad, de nacionalidad cojo 

voluntaria, y solicito la siguiente autorización o insinuación para donar. 

ANTECEDENTES.- 

a) Soy propietario de 132.602 acciones ordinarias y nominativas en la compañía 

MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A. 

  

b) Es mi decisión donar la nuda propiedad de estas 132.602 acciones en la referida compañía 

a favor del señor Tonny Ariel González Loor, para lo cual es necesario contar previamente 

con la autorización o insinuación de Subsistencia de Patrimonio para Donar, cual en derecho 

se requiere. 

PETICIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, solicito de usted señorita Notaria, se digne proceder a 

levantar el Acta de Autorización para Donar la nuda propiedad de 132.602 acciones 

ordinarias y  hnominativas ken la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A, de mi propiedad, a favor del señor Tonny Ariel 

González Loor. 

Este pedido lo hago fundamentado en los artículos 1402 y 1417 del Código Civil vigente; así 

como también, en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, agregado por el artículo 

7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número 64 del 8 de noviembre de 1996, para cuyo efecto se servirá receptar mi declaración 

juramentada, en el sentido de que luego de la indicada donación, mantendré bienes 

adicionales suficientes que garantizan mi subsistencia, y en el mismo sentido, se dignará



recibir las declaraciones juramentadas de los testigos, señores: Javier Macías Carriel y Rosa 

Gilces Pisco, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros y 

residentes en la ciudad de Manta y Portoviejo, respectivamente, quienes son legalmente 

capaces para declarar. 

Una vez que se haya cumplido lo solicitado, se dignará elaborar el acta respectiva y se 

conferirá al peticionario, copias certificadas que servirán como habilitantes para la 

celebración de la donación y cesión de la nuda propiedad de las acciones anteriormente 

mencionadas. 

TRÁMITE Y CUANTÍA: 

A la presente solicitud se le dará el trámite especial contemplado en la Ley Reformatoria a la 

Ley Notarial. 

El presente trámite por su naturaleza es de cuantía indeterminada. 

GASTOS: 

Los gastos que demande la celebración de la presente petición serán de mi cuenta. 

LA DE ESTILO: 

Usted sefior Notario,.se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta Escriturg Y) 

    

  

   

  

o. Os Esteban-González Artigas Diaz 
Matricula Profesional 13-1990-1 —— AA
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NUMERO (3.073 
CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS SEÑO +2? A 
CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA R Ejós,, e 

LOOR VAZQUEZ. a 
CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio del a 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONZALBZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, comparecen 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero seis dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que Ja eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como “Cónyuges” e - 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES..- Dos. 

Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y    



matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscriben las 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido en este 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO344, Color: Azul; Tres. Uno. Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centímetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelly, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres. Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

” sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, * 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del 

Cantón Manta,'el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominium", en el sitio 

O rr LN >
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E 532 
Barbasquillo, Cantón- Manta, Provincia de Manabí; el Es m ES 

Sh SH .. : Sí = 
adquirido por compraventa realizada a la compañía Inmo, rado? 

La, e, y 
S.A. Inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Ni 

setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con once decímetros 

cuadrados; los mismos que fueron adquiridos por compraventa que 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escriturá pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siete) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con uña superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos ' 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberto Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres, lino. Ocho) Un 

lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de Manabl, con una superficie total de quinientos cincuenta y. ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

- mediante escritura- pública otorgada- ante la-Notaría-Pública Tercera. del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el . 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora 

a -  



Agrícola Río Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noventa y 

nueve acciones en la compañía Montecristi Golf Course S. A. 

Montecristigolf; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil ciento 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacífico 

Palmerpacific S.A.; Tres. Uno. Doce) Acciones en la compañía Banco de 

Guayaquil S.A.; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en Instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabril S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno, 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiené 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones fináncieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres. Dos) La señora ANGELA 

RCOCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres. Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabí; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltravel Cia. Lida.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una. vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo, la:cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro
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tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cafla uno 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, cféditos, 

_ pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante: el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales, 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamiento, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

cuando ambos Cónyuges intervinieran en ta adquisición de un bien:0 sem 

otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

; -¿agidariamente o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

ao SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

  

   

    

Matdmoniales, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta, 
35



principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación o 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha de 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales. Más la 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los bienes.- OCTAVA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOWENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Mairirmonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Víctor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA :-CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leida que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

4130398351 -2 

  

EL NOTARIO. . 

SE OTORGO ANTE MI Y FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN LÁ CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. EL NOTARIO.- 

  



  

   
    No 00547. >. o 

A 

1 ESUADor] 
: Pe     

  

' DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULÁCIONL. 
  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

e ¿(__ __— cr e LS fp do e SÍ , 

co ACTA DE MATRIMONIO e E 

: "FUERA SEDE DEL REGISTRO CIVIL 

En MANTA, a LOS VEINTIUNO 

mes de JULIO delaño 2012. ralas 13 ¿09" de la PAÉDE 

ante el quesuscribe . Jefe de Registro Civil , ¡déruficación y Ceduladión . Comparecieron, 

CABIOS ¿SDEBAN GONZAÍEZ AFTIGAS DIAZ, concedila de cudadanta, identidad o 
Pasaporte Ro 1300550629. de hacionalidad ECUATORIAFA de estado civit DI 

profesión EMPRESARIO de 67 años de edad nacido en QUITO. 

y domiciliado en_MANTA hijo de HAMON GONZAD3Z ARTIGAS( fo11lenido) 

de nacionalidad IA aa, , de estado civil XA EX XX Ide profesión ZEXXIIXRIXXXZ 

domiciliado en XXARXIEREXXIEX yde Y UDITH DIAZ a a 

de nacionalidad ECUATORIANA . de estado civil VIUDA. de profesión JUBIRADA , 

domutiliada en QUITO y por ótra ANGRTA, LOTA TODA YVA8onaz 

con cédula de crudadanía , identidad o Pasaporte No.130398351=2 __ denacionalidad BÚDATOATANA 

de estado civi_PIVÓROZADA de profesión ECONOMISTA de_49 _... años de edad 

nacida en _MULS AL - — y domiciliada en MANTA — hija de COLON LOCH 

(fallecido) _de nacionalidad PLLAERERE de 

estado civil RETOTALREOA .de profesión CUNA ZIZ, domiciliado en RARE 

ydeL0SA VASQUEZ ¿de nacionalidad LOAD Ca TAWA 
  

estado civil VIUDA , de profesión JUBILADA . domiciliada en MANTA 0 

ÑO 130331845-3 

  

   

  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos : FERNANDO JAVIcx2 ROTO PAZ ada 

ASUNGION MONSUA TE VILA CANTOS 3304044578, G4aLOS ANIB:L AU biiso 

VIVANCO 1102559425 Y TANIA MAsIa BenMUDiS ALCIVAR 080077826-8 

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

STLBAN CONZADEZ ARTIGAS Y 43 A malo 

  

Civil preguntó a 1os señores GARLOS de 

LOOR VASODEZ : 

siquieren recibirse, mutua y voluntarianfente, el uno al otro”, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sl, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, tos declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, En fe de lo cual se dispuso 

otorgar la presente, acta que, después de leida, fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes 

  

mencionados y por el Jefe de Registro Civil..- Se hace constar, además 208 CONT 
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TAN CAPITULACION:S MATT? 
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Sh CS 

f). Testigo 
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ACTA NOTARIAL 8 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera de] cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ec 

día de hoy jueves uno (01) de diciembre del añd dos mil 

dieciséis, yo, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO 

MONCAYO, y en atención a la petición presentada por el 

señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS| DIAZ, de 

estado civil casado con la señora ANGELA ROCIO LOOR 

VASQUEZ, con quien ha suscrito capitulaciones matrimoniales 

que se encuentran debidamente marginadas en el acta de 

matrimonio del Registro Civil, conforme se desprende de la 

certificación que se adjuñta como documento habilitante; 

por sus propios y personales, tendiente a acreditar su 

patrimonio, para efectos de la donación que va a efectuar, a 

favor de su hijo: TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, 

solicitándome para ello proceda a receptarle su declaración 

juramentada; por lo que en EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO 

DE (OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN



JURAMENTADA DEL SEÑOR CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, quien es ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe, y al efecto 

instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tiene de 

decir la verdad, bajo juramento declara, que su patrimonio 

es el suficiente para poder disponer y dar en donación a favor 

de su hijo: TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR, LA NUDA 

PROPIEDAD-YA QUE SE RESERVA EL DERECHO DE 

USUFRUCTO- de ciento treinta y dos mil seiscientas dos 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de la nuda 

propiedad de UN DOLAR AMERICANO cada una (USD 1,00) 

de la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A., de las cuales es propietario.- 

Presentes los Testigos señor Edys Javier Macías Carriel y 

señora Rosa Crisalia Gilces Pisco, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliado el señor 

Edys Javier Macías Carriel en la ciudad de Manta y la 

señora Rosa Crisalia Gilces Pisco, en la ciudad de Portoviejo y 

de tránsito por esta ciudad de Manta, idóneos, a quienes de 

conocer doy fe, en forma individual declaran que efectivamente 

el patrimonio del señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, garantiza su subsistendia.- POR LO QUE SE 
CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

PROCEDA A LA DONACIÓN DE LA NUDA PROPIEDAD 

CON RESERVA DE USUFRUCTO ANTES INDICADA.- A 

efecto de lo cual suscriben la presente ACTA, conjuntamente 

conmigo la Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba indicados; 

“el original de esta diligencia se incorporará al Protocolo de esta
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Syá. Rosá Crisalia Gilces Pisco 

c.C. 130653 Sot t 

Ab. Martha InéyGarthozo Moneayo 
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o 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS S 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA 

LOOR VAZQUEZ, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio del añ 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONZALE 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, comparecen | 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula : 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero seis dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130308351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como “Cónyuges” 0. 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Dos. 

Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y 

. all GÁNGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ han acordado contraer matrimonio bajo de : 

    



matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscriben las 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido en este 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contrasrá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno, Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO0344, Color: Azul; Tres. Uno, Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centímetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelly, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres. Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, * 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del 

Cantón Manta, el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres, Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominium”, en el sitio



  

ap 21200 
S.A. Inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Notari E, 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres, Uno. Siete) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con una superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos ' 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberto Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres. Uno. Ocho) Un 

lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de Manabí, con una superficie total de quinientos cincuenta y ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

mediante escritura- ptública otorgada- ante la-Notaría-Pública Tercera: del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el . 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

. y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora 

     
  



Agrícola Rio Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noventa y 

nueve acciones en la compañía Montecristi Golf Course S. A. 

Montecristigolf; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil ciento 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacífico 

Palmerpacific S.A.; Tres. Uno. Docs) Acciones en la compañía Banco de 

Guayaquil S.A.; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en Instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabril S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno. 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiené 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones financieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres. Dos) la señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DÍAZ, estos son: Tres. Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabí; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltravel Cia. Lida.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una, vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo; la cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro
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Cónyuge ni a sus sucesores por esa administración sepaípbla; 

-. SS 

caso, ambos Cónyuges proveerán a las necesidades de la Súlla 
%, e jp edo 

en todo tiempo, a prorrata de sus posibilidades económicas*t4 As 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE CORRESPONDEN A CADA 

CÓNYUGE.- Durante el matrimonio, cada uno de los cónyuges tendrá la 

     
   libre administración y disposición tanto de los bienes y derechos qub 

tuviere al momento de contraer matrimonio, como de los demás que pór 

cualquier causa o motivo adquiriere en dicho matrimonio, a cualquier título 

gratuito u oneroso. Consecuentemente, en dichos bienes y derechos ho 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uho 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

_pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante: e! matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales. 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la" Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamieñto, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

: vuando ambos Cónyuges intervinisren en la adquisición de un bien-o sn 

, otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

JA a -Asglidariamente o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

en SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

   

  

Matgmoniales, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta, 
?



principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación o 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha de 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales, Más la 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los bienes.- OCTAVA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Victor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA «CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leída que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

El notario, de principio a fín en alta y clara "voz, la aprueban y firman 

conmigo, El Notario, en unidad de acto, DOY/ÉE. 

   
EL NOTARIO. . 

SE OTORGO ANTE MI Y FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN LÁ CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO EL NOTARIO.- 

de 
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N 
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9. DOBAT. >. a 
¿REPÚBLICA DAL. EcuABor] 
agan ++ Y mn : Pe 

' DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDU 
  

  

  

FUERA SEDE DEL REGISTRO CIVIL 

  

€n MANDA. ¿108 VEINTIUNO 

mes de JUD TO del año 201.2 alas 19:00" * dela TASDE LN 

Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación , comparecieron . por unk parte 
1 

_—, con cédula de ciudadania, identidaB o 

ante el que suscribe , 

CAMBIOS BSTDEBAN GONZAÑEZ ARDIGAS YT 

  

Pasaporte no: 1200590629 . de hacionalidad UCGUATORIAMA ¿de estado civil DIVISA y NE    

profesión  BMPIS ARTO de 67 años de edad, nacido en QUITO. 

y domiciliado en BLANDA hijo de AMON GONZADAZ ARTIGAS fallecido) 

  

de nacionalidad XL IRA TARAL, de estado civil AXXARARICOX de profesión 

  

  

domiciliado en AXIARIERRARKAA y de JUDITE DIAZ a a 

de nacionalidad ECUATORIANA ,deestadocivil__VAÁDUDA — deprofesión JUBIFADA 

domiciliada en _QUITO y porótra ANCEDA MUOTA TODOS VAS QUAz 
  

con cédula de crucadanía, identidad o Pasaporte No. 30398 35l=2 denacionalidad “GUATOATANA 

de estado civil AIVOROTADA de profesión ECONOMISTA de_49__ _._ añosdeedad 

  

  

nacida en _MUISADA " — y domiciliada en MANTA — Hija de COTTON 00H 

( fallecido) ¿de nacionalidad AAA E : de 

estado civil ARALAR . de profesión COVAAAAREXX, domiciliado en dARRIALADAES 

yde LOSA VASQUEZ — ¿denacionalidad_AQUATOS TINA, 

estado civil VIODA , de profesión JUBILADA . domiciliada en HAVTA 
  

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos : FERTANDO TAVI2a ROTC PASETÑO 11103318453 

  
ASUEGION MONTZGMADE VILTA CANTOS 1304044535, "CA20038 ANIBAL OUbtucdo 

VIVANCO 1102559305 Y TANTA MATA BURMUDES ALCIVAR 080077826-8 
  

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento, 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

   

Ea
 

Civ preguntó alos señores CARLOS USTPUBAN CONZADEZ ARTIGAS Y A LA 0 0TO 

1002 VASCUEA : 
si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro”, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que sl, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY , En fe de lo cual se dispuso 

otorgar la presente acta que, después de lejda , fue suscrita por los contrayentes, los testigos antes 

Ave sp 
ld ada 

  

mencionados y por el Jefe de Regiswo Civil. - Se hace constar, además 108 CONTA y : 

  

     SR DE ESTATO) QIVIZ ANTERTOS DIVOACIADOS E 

MAOPAOTIVOS QUA Ta HABIZITAN PAtd CONTA ALA MATCIMONTO 

103 CONTRACT 
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"NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
La COPIA Ge Atecede es fiél compulsa de la copia 
certificada que me fue presentada e OLojas útiles y 
que Inego devolvi al interesado, en fe de ello confiera la 
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CERTIFICO 

Que es fist copla que se cedise e acuerdo 
al Art O de la Ley gel Sistorra Macia e Registro 

de Datos Públicos, en coneiamDa COn €: 

Art. 122 de la Ley de Regisko Cil enificación 

y Cedufación, que reposa enel escitas 
Físico [1] Elecerénico [1 

DIRECCIÓN NACIONAL 

    

! : E REOCTÓN SÉVERAL DI 
ÓN Y CEDULACIÓN 

    

DO CORA MTEGRA DE MAL, 

009000709509" 

REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 
1 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Disceroa Cintsal 23 Pegutvo Civ 

  

ES 

7 Adentilicación y Cadulación 

ESPECIE VALORADA 

- — USD,500 

   

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

La COPIA que atecede es fiel compulsa de la copla 

¡eectifcada que me fue presentada en-2 fojas útiles y 

que luego devolvi al interesado, en fe de ello confiero la 

presente, prim . 

: 01 Uno 2 1 23     

  

  

 



is, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DA? 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312179060 

Nombres del ciudadano: MACIAS CARRIEL EDYS JAVIER; 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Mabolióo | Sexo: HOMBRE 

2 que Instrucción: SUPERIOR 

— "Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

ES 

  

  

Cónyuge: ---------- 

Fécha de Matrimonio: ---——-—- 

Nombres del padre: MACIAS MIELES EDYS VICENTE 

Nombres de la madre: CARRIEL VILA JENNY MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANAB!- MANTA 

    

  

Vte 
£ Signatur Verified 

Ing. STONE Uertes oe LOS OSWALDO 
¡OYÁ FUERTES/ 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 09:49:48 ECT 
. o Reason: Firma Eseftynica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://Virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

A 
1C-IC-6e24023783c24b1 

      

  

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 5 Articulo 18 de la Ley Notarial, 40) h que las CULLAS que anteceden en. fojas útiles. anversos Y FevgAsos son iguales a los documentos presentados a, mfjiaa - 1 DES 40 
uo! 

45, Martha IfeSGtfchozo Moncayo NAJARIA TEDÉERA DELTANTON MANTA 

          

   

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR $ mía a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ki ÓN 

Direccón General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1306386242 

Nombres del ciudadano: GILCES PISCO ROSA CRISALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANAB/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

  

E
 

Fecha de Matrimonio: -------—-- 

Nombres del padre: GILCES MOREIRA AGUSTIN ATANACIO 

Nombres de la madre: PISCO BARRE DALIDA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

Signature Verified 
Ing: org 0% Pus Digialy ina Ba com 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación Da: Ara 12.01 09:80:20 ECT 
. hn Reason: Firma Eleftrgnlca 

Documento firmado electrónicamente Location: Endara 

Consultar la autenticidad de este documenta ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

do 
1C-IC-19026efb. 

    

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, contorme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 5 Artículo 18 de la Ley Notarial, doy le que las COPLAS que 
anteceden en-84 fojas utiles, anversos y reversos son 
iguales a los documgntes presentados ante, 

ñ y Ma 7        



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de Je día 
de hoy, en veinticuatro fojas útiles, en el Registro EEE Y sde 

la Notaría Pública Tercera del cantón Manta, a me, PoRoc L 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATR i/o A      

  

DONACION, y más documentos que anteceden.- Manta, al un día del mes 

de diciembre del dos mil dieciséis.- 

  

Ab. Martha Ings GahchoZo Mon y 
RCERA DEL CANTÓN M 

ESPACIO EN BLANCO



Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del 

Cantón Manta, a mi cargo, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DONACION, y más 

documentos que anteceden, que otorga LA NOTARIA PUBLICA 

TERCERA DE MANTA; a favor del señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ.- Firmada y sellada en Manta, al un día del 

mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

Ab. ed Tné: 0 a) 
NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

  

ESPACIO EN BLANCO



i Co. UN 
Factura: 001-002-000018519 20161308003R01883 

ers del 0 . 

  

  

no osa del Se pa e, ai 2, 

ses ES 
==? El 

NOTARIO(A) MARTHA ¡NES GANCHOZO MONCAYO » Jj Á * 
- e y o 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA Qe, $ 
oye. SS] 

EXTRACTO ed ia eS .S 

20161308003P01883 

  

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14:51) 

  

  

  

No. 
Tipo intervininete identificación 

e 
GONZALEZ ARTIGAS DÍAZ POR SUS PROPIOS 
CARLOS ESTEBAN DERECHOS 1300550629 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

  
    

¡ANTE 
  

  

  

  No. 
Nombres/Razón soctal Tipo interviniente identificación Nacionalidad Calidad 
mes 

GONZALEZ LOOR TONNY POR SUS PROPIOS 1311027104 ECUATORIA [DONATARIO 
DERECHOS NA 15) 

                  

  

  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

    NOTARIO(A) MARTH. 

CERA DEL CANTÓN MANTA



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DONACION DE ACCIONES 

que otorga el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a favor del señor TONNY ARIEL GONZALEZ LOOR.- 

Firmada y sellada en la ciudad de Manta, al un día del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

   Pu CAY Or 
Ab. Martha Iné; chezo Montayo 

NOTARIA PUBLIC CERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



Montecristi, 12 de Diciembre de 2016 

Señor 
Jacinto Cabrera Cedeño 
Intendente de Compañías de Manabí 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la cesión de las acciones 
representativas del capital social de la compañía HACIENDA MANANTIALES 
MANANTIALESDELROCIO S.A. 

CEDENTE: CARLOS ESTEBAN GONZALEZ-ARTIGAS 
DÍAZ 

C.C.: 130055062-9 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
CESIONARIO: ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ 
ACCIONES: CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, se ha registrado la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Particular quyesemunico a usted para los fines legales pertinentes.    
tounyarielglG hotmail.com



  

          2016 13 08 03 
  

  

VASQUEZ ; 

CUANTÍA: US$ 142.430,00 / 

DI (2) COPIAS 

(MG) 

CARLOS GONZALEZ - ROCIO LOOR 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy jueves uno (01) de 

diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARTHA INÉS 

GANCHOZO MONCAYO, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN MANTA, comparecen las siguientes personas: Por una parte el 

señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por sus 

propios y personales derechos, de estado civil casado, con capitulaciones 

matrimoniales, conforme se desprende del documento adjunto al presente 

instrumento, en calidad de “DONANTE”; y, por otra parte, la señora 

ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ, en calidad de “DONATARIA”; 

bien instruidos por mí la Notaria, sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Manta; legalmente capaces para contratar y 

obligarse; a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación, y me autoriza expresamente, a mi la 

Notaria, para acceder a los datos que constan en el Sistema Nacional de 

1



Identificación Ciudadana administrado por la Dirección de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, y obtener los Certificado Electrónico 

de Datos de Identidad Ciudadana, que se adjuntan como documento 

habilitantes, cuyas copias certificadas se adjuntan como habilitantes; y, me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es 

el siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, una en la que conste una DONACIÓN, 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Intervienen en la celebración, otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública, libre y voluntariamente, por una parte, el señor CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por sus propios derechos, a 

quien en adelante y para los efectos de este instrumento se le denominará 

como “EL DONANTE”; y, por otra parte, la señora ANGELA ROCIO 

LOOR VASQUEZ, por sus propios y personales derechos; a quien en 

adelante se le denominará como “LA DONATARIA”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de ciento cuarenta y dos mil cuatrocientas 

treinta (142.430) acciones ordinarias y nominativas en la compañía 

HACIENDA MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A.- DOS) 

Es decisión de EL DONANTE, donar las referidas acciones a favor de su 

cónyuge la señora ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ, conforme se 

detalla en la cláusula siguiente.- TRES) Con fecha jueves uno de diciembre 

de dos mil dieciséis, la Notaria Tercera del Cantón Manta, Ab. Martha Inés 

Ganchozo Moncayo, procedió según solicitud de EL DONANTE, a 

levantar el Acta de Autorización para Donar ciento cuarenta y dos 

mil cuatrocientas treinta (142.430) acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A. a favor de la señora ANGELA 

ROCIO LOOR VASQUEZ, conforme consta del documento que se 

adjunta como habilitante de la presente escritura.- CUATRO) El Donante 

2



cera de, 
, e scers del La, 

     

      

Y, S era de y e 
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declara que las Acciones fueron adquiridas legítim: e ¿ón 
332 +53 

afectadas por gravamen o limitación de dominio 23% a CERA: 
o NES 

7 E A 
DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, q OS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por sus proplos derechos, tiene a 

bien dar en donación a favor de su cónyuge la señora AÑGELA ROCIO 

LOOR VASQUEZ, ciento cuarenta y dos mil cvatrocientad treinta (142.430) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía HACIENDA 

MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO .A.- CUARTA: 

CESIÓN.- Por lo tanto EL DONANTE cede y sfiere de manera 

irrevocable a favor de su cónyuge la señora ANGELA ROCIO LOOR 

VASQUEZ, las acciones ordinarias y nominativas, referidas en la Cláusula 

anterior.- QUINTA: CUANTIA: La cuantía de la presente Donación es de 

Ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos treinta 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$.142.430,00.).- Declara además EL DONANTE 

que las acciones que se donan mediante este instrumento, se encuentran 

debidamente suscritas y pagadas y por tanto liberadas y que sobre las mismas 

no pesa ningún gravamen que limite la presente transferencia.- SEXTA: El 

impuesto de donación, y los gastos relacionados con la misma, de haberlos, 

serán de cargo de EL DONANTE.- SEPTIMA: Terceros beneficiarios: El 

presente documento está otorgado para beneficio exclusivo de LA 

DONATARIA, por lo que nada de lo aquí expresado o mencionado será 

entendido como un permiso, reconocimiento o autorización a un tercero para 

reclamar cualquier derecho en base a este instrumento.- OCTAVA.- 

ACEPTACIÓN.- La señora ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ, acepta 

esta donación por así convenir a sus intereses y estar conforme con las 

condiciones estipuladas.- LA DE ESTILO: Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta Escritura.-



(Firmado) Abogado Víctor Hugo Loayza, portador de la matrícula profesional 

número trece guión mil novecientos noventa guión diez del Foro de Abogados”. 

-HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública de DONACION, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican 

en el total de su contenido, para constancia firman junto conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

ha Inés edu Moncayo Ab. Ma 
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Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1945 

== 5 Nacionalidad: ECUATORIANA - : : 

LE. | Sexo: HOMBRE 
o 
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Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio dl año 

    
   

NUMERO ( 3.073 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA | 

LOOR VAZQUEZ. ¡ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONKALEZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, compareten los 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cádula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero seis dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

«cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como “Cónyuges” €- 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. 

Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y 
Pa 
Edl SRNGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, han acordado contraer matrimonio bajo    ÑO yes de la República del Ecuador; y, Dos, Dos) Previo a contraer



matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscriben las 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido en este 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAMN A LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO0O344, Color: Azul; Tres. Uno. Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centímetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelly, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuairo, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres. Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

” sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, * 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera de! 

Cantón Manta, el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, 'e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del! dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominium”, en el sitio
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ze lá ee 
Barbasquillo, Cantón Manta, Provincia de Manabí; el tisin So 

adquirido por compraventa realizada a la compañía Inmobi ds Ddragós. 5 

S.A. Inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Not 8» 

e inscrita Tercera del Cantón Manta, el once de agosto del dos mil die 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta el trece de/septiembre 

del dos mil diez; Tres. Uno. Seis) Varios lotes de terrend unificados, 

Provincia de 

  

ubicados en el Barrio Maximino Delgado, Cantón Montecristi 

Manabí, con una superficie total de cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con onge decímetros 

cuadrados; los mismos que fueron adquiridos por comipraventa que 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siete) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con una superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos * 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centimetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberto Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres. lino. Ocho) Un 

lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de Manabí, con una superficie total de quinientos cincuenta y. ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Ermesto Bacusoy Posligua, 

mediante escritura- pública otorgada- ante la-Notasía-Pública Tercera: del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el . 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

¿3 y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora



Agrícola.Río Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noventa y 

nueve acciones en la compañía Montecristi Goif Course S. A. 

Montecristigolf; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil ciento 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacifico 

Palmerpacific S.A.; Tres. Uno. Doce) Acciones en la compañía Banco de 

Guayaquil S.A.; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en Instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabril S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno. 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiené 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones fináncieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VWAZQUEZ.-Tres. Dos) La señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres. Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabí, y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltravel Cia. Lida.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una, vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vinculo; la:cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro



  

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE CORRESPONDEN A FADA 

CÓNYUGE.- Durante el matrimonio, cada uno de los cónyuges tefidrá la 

libre administración y disposición tanto de los bienes y derechos que 

tuviere al momento de contraer matrimonio, como de los demás [que por 

cualquier causa o motivo adquiriere en dicho matrimonio, a cualqUier título 

gratuito u oneroso. Consecuentemente, en dichos bienes y derechos no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uno 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante: el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales, 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la" Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamieñto, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

: cuando ambos Cónyuges intervinisren en la adquisición de un bien-o en 

otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

dé>  geetamento o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

ye “eta” SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

Matmonialos, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta, 

   
   



principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación o 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha de 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales. Más la 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los bienes.- OCTAYA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Victor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabí.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA -CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leida que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

El notario, de principio a Tin en alta y clara] oz, la aprueban y firman 

conmigo, El Notario, en unidad de acto, DOY E. 
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EL MOTARIO. . 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTC O, , EL NOTARIO.- 
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ACTA DE MATRIMONIO — 
FUERA S SEDE DEL REGISTRO CIvi. 

  

  

  

  
  

En MANTA, 2 109 VEINTIUNO 

mes de JULTO delaño 2012, Alas 13: ¿00* dela TAEDE aa majo + 

ante el quesuscribe . Jefe de Registro Civil , Identificación y Cedulación . comparecieron,  porund parte 

1 

con cédula de crudadanla, identida 

  

SABRTOS PFSTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 7 

Pasaporte no:2.300 

profesión EMPRESARIO - oo 

y domiciliado en MANTA hijo de - EAON GONZALAZ ARTIGAS Sia fallecido) 

  

     de nacionalidad LEA ARTE, de estado civil het j 

domiciliado en XXAREIIRRXRARA y de JUDITE PIAZ — e 

de nacionalidad ECUATORTANA _ de estado civil VIUDA. de profesión JUBILADA 
  

  

  

  

domiciliada en_QUITO y por ótra ANGELA MOSTO TODA VASQUEZ . 

con cédula de audadania, identidad o Pasaporte NosL 20 398 351=2 ¿de nacionalidad ACUAROATANA 

de estado civil _DIVOESIADA de profesión ECONQUISTA —__ de_49 ___._. añosdeedad 

nacida en _MOTSW — y domiciliada en MANTA —— hija de GOTON TOO... 

( fallecido) , de nacionalidad AAA ” de 

estado civil EAS LOTE ,de profesión CZXUCAXREEX, domiciliado en RARA. 

yde LOSA VASQUEZ . , de nacionalidad_LQUTCATANA 
  

estado civil 92 VIUDA ,de profesión SUBIDADA domiciliada en MANTA A 

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos : FERNAND O JAVI ñx K0TC P PAzE ¿IÑO 1303318453 

  

ASUECION MONSEACATE VITA CANTOS 13040445 YB, CASDOS ANIBAL OUbico 

VIVANCO 1102559425 Y TANIA Macia BunMUDES ALOIVAR 0800778268 

 



Que es 5$u voluntad contraer matrimonio, para'lo cual expresan su líbre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó a los señores GABTODS ESTABAN GONZADEZ ARTIGAS Y ANGADLA 20070 

100% VASQUEZ 
siquieren recibirse, mutua y valuntarianfente. eluno al otro”, por marido y por mujer, y, habiendo 

contestado ambos que s!, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, En fe de lo cual se dispuso 

otorgar la presente acta que, después de leida ,fue suscrita por fos contrayentes, los CI 

mencionados y por el Jefe de Registro Civil..- Se hace constar, además 108 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR FP 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . roto toros 

Mentiicación y Cadulación 

  

  

ESPECIE VALORADA 

- — USD,5.00 

sl, 
[| Das. E) its. A ado 

CERTIFICE o 

Que es fet copia que se corfise dde acuerdo . 

alAri.S de la Ley qe Sistera Nectrlida Registro : A 

de Datos Públicos, en conceda 201 € 

Art, 192 de la Loy de Registo Civil, iieniificación 

y Cecutación, que reposa enel aadfibas 

Físico EJ Electrónico 1] 

DIRECCIÓN MACIONA 

DIRECCIÓN x 
JEFATURA, 22 , 
JEFATUÑÍA-DE ÁREA. 

    

  

      
     

  

  NERAL DE 
Ú Y CEDULACIÓN 

  

TERA 

area TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

La COPIA que atecede es fiel compulsa de la copia 
certificada que me fue presentada en 9 $ fojas útiles y 

que luego devolvi al interesado, en fe de ello confiero la 

presente, an %3 

Majla, a eb.         

  

   

  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON MANTA *= 
La COPIA que atecede es fiel compulsa de la copiz” 
certificada que me fue presentada en..04 fojas útiles y * 
que luego devolvi al interesado, en fe de ello confieto la 
presente, - 

Mafia, a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

  

  

  

  

  

REGISTRO DE SOCIEDADES a deca, 
2” ¿e OS des o 7 Co, 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA e o 
a 

RAZÓN O DENOMINACIÓN [ctenna MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A, + 

NOMBRE COMERCIAL: ( 
  

EXPEDIENTE: RUC: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: TIPO DE CIA: 

OFICINA: SITUACIÓN LEGAL:    

  

  

  

  

  

DIRECCIÓN LEGAL 

7 
DIRECCIÓN POSTAL | (a)   

PROVINCIA: Lo CANTÓN: MONTECRISTI CIUDAD: (vonrecaisn_) 

INTERSECCIÓN/MZ. E o) CIUDADELA: E — 

NÚMERO DE OFICINA: O EDIFICIO/C.C.: En 

REFERENCIA / UBICACIÓN: (ua FABRIL 

  

  

  

  

  

FAX: E) CORREO ELECTRÓNICO 1: A .com.ec 

CASILLERO POSTAL.: CO) CORREO ELECTRÓNICO 2: A com 
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

CHU V.a.: 

  

  

= 2 a o 

N
a
l
 

OBJETO SOCIAL: ACTIVIDADES AGRICOLAS, INCLUYENDO LA SIEMBRE DE CULTIVOS, COSACHA TECNIFICADA, EXTRACCION, 
COMERCIALIZACION Y VENTA DE LOS PRODUCTOS, AS! COMO LAS DEMAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

CAPITAL A LA FECHA 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL +526020.0000) yA OR X ACCIÓN: (05530) 

— 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD los FECHADE | No DE NOMBRE canso |recm.noma. pestono] FECHADE | MO.DS | agr, | ALADÍ 
LOOR VAZQUEZ PRESIDEN [21/06/45 0:00 

1303993512 ANGELA ROCIO ECUADOR TE 5 27i06/2016 [1290 28 SAL 

GONZALEZ LOOR GERENTE 321/0616 0:00 
1311027104 TONNY ARIEL ECUADOR GENERAL 5 27/06/2016 [1289 29 AL 

FECHA DE EMISIÓN: 22/11/2016 00:00:00 

Es obligación de la persona o servidor pública que reciba este documento validar su autenticidad ingresando a! portal web 
www.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php con el siguente código de seguridad: 

                 



  

2016 13 08 03 P01875 
              

MANTA, AL 01 DE DICIEMBRE DE 2.016 
A.G. 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA LA DONACION 

QUE OTORGA: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS ) 

   



   - DUO 
Factura: 001-002-000018502 20161308003P01875 era del. 

a 3 Condo, qa AN 
% 2%     

. PROTOCOLIZACIÓN 20181308003P01875 

INSINUACIÓN PARA DONACIÓN TERCERA EDAD 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9:04) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

            
  

  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
GONZALEZ ARTIGAS DIAZ CARLOS ESTEBAN POR $US PROPIOS DEHECHOS CÉDULA 130(550629 

MACIAS CABRIEL EDYS JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 13]2179060 
GILCES PISCO ROSA CRISALIA |POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1206386242 - 

JOBSERVACIONES: [ y 

      NOTARIO(A) M. 'GEÑCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 

     



SEÑORITA NOTARIA: 

Yo, Carlos Esteban González Artigas Díaz, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado con capitulaciones matrimoniales, conforme se desprende del documento 

adjunto, domiciliado en la ciudad de Manta, ante usted comparezco en forma libre y 

voluntaria, y solicito la siguiente autorización o insinuación para donar. 

ANTECEDENTES.- 

a) Soy propietario de 142.430 acciones ordinarias y nominativas en la compañía HACIENDA 

MANANTIALES MANANTIALESDELROCIO S.A. 

b) Es mi decisión donar estas 142,430 acciones ordinarias y nominativas de la referida 

compañía a mi cónyuge señora Ángela Rocío Loor Vásquez, para lo cual es necesario contar 

previamente con la autorización o insinuación de Subsistencia de Patrimonio para Donar, 

cual en derecho se requiere. 

PETICIÓN Y DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos, solicito de usted señorita Notaria, se digne proceder a 

levantar el Acta de Autorización para Donar 142,430 acciones ordinarias y nominativas en 

la compañía HACIENDA MANANTIALES MANANTIALESDEEROCIO $.A., de mi 

propiedad, a favor de mi cónyuge señora Ángela Rocío Loor Vásquez. 

Este pedido lo hago fúndamentado en los artículos 1402 y 1417 del Código Civil vigente; así 

como también, en el numeral 11 del artículo 18 de la Ley Notarial, agregado por el artículo 

7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número 64 del 8 de noviembre de 1996, para cuyo efecto se servirá receptar mi declaración 

juramentada, en el sentido de que Juego de la indicada donación, mantendré bienes 

adicionales suficientes que garantizan mi subsistencia, y en el mismo sentido, se dignará 

recibir las declaraciones juramentadas de los testigos, señores: Javier Macías Catriel y Rosa



Gilces Pisco, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado ci a 
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residentes en la ciudad de Manta y Portoviejo, respectivamente, quienes3 1 ANS Mes 
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celebración de la donación y cesión de las acciones anteriormente mencionadas. 

TRÁMITE Y CUANTÍA: 

A la presente solicitud se le dará el trámite especial contemplado en la Ley Refornfatoria a la 

Ley Notarial. 

El presente trámite por su naturaleza es de cuantía indeterminada. 

GASTOS: 

Los gastos que demande la celebración de la presente petición serán de mi cuenta. 

LA DE ESTILO: 

Usted señor Notario, os irá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez     
    

  

de esta Escritura. 

   teban-González-Artigas Díaz 
   

  

Tofesional 13-1990-10 - 
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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE cssrrinaciones 

OTORGANTES: Los SEÑORES' CARLOS. ESTERAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ.Y. 

BURLA ROTO LORA 

CUANTÍA (8) ...........- TIDRTERMIMADA nn 
MANTA, 12 DE.JULIO DEL 2012



  

NUMERO ( 3.073 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS SEÑORES 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA ROCIO 

LOOR VAZQUEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En fa Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio del año 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, comparecen los 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero seis dos guión 

nueve (130055082-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO; En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capiiulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efectos del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como "Cónyuges” €. 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos. 

m0. Ino) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y   



Ne $ ¿e Sarcera dq 

matrimonio, los Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suscroci Ss 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido EA 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIEDADES, 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALES 100 e 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará par el matrimonio que contraerá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO344, Color: Azul; Tres. Uno. Dos) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centimetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelly, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres, Uno, Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

” sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Pública Primera del 

Cantón Manta, el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, € 

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominium”, en el sitio
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Barbasquillo, Cantón Manta, Provincia de Manabí; el mismo que fue 

adquirido por compraventa realizada a la compañía Inmobiliaria El Dorado 

S.A. inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública 

Tercera del Cantón Manta, el once de agosto del dos mil diez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta el trece de septiembre 

del dos mil diez; Tres. Uno. Seis) Varios lotes de terreno unificados, 

ubicados en el Barrio Maximino Delgado, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con una superficie total de cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con once decímetros 

cuadrados; los mismos que fueron adquiridos por compraventa que 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siete) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabi, con uña superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos * 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberío Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres. lino. Ocho) Un 

: lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de Manabí, con una superficie total de quinientos cincuenta y ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

- mediante escritura- pública otorgada-ante la-Notaría-Pública Tercera. del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el. 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora  
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ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del PacificteP rep apt e 

Palmerpacific S.A.; Tres. Uno. Doce) Acciones en la compañía Banco de 

Guayaquil S.A.; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en Instituciones 

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres, Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran La Fabril S.A. y La Fabril USA INC; y Tres. Uno, 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiene 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones fináncieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres. Dos) La señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres. Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabí; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltrave! Cia. Ltda.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una. vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo; la:cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro 
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coNYáio) 

Cónyuge ni a sus sucesores por esa administración separada; en todo 

caso, ambos Cónyuges proveerán a las necesidades de la familia común, 

en todo tiempo, a prorrata de sus posibilidades económicas.- QUINTA..- 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE CORRESPONDEN A CADA 

CÓNYUGE.- Durante el matrimonio, cada uno de los cónyuges tendrá la 

libre administración y disposición tanto de los bienes y derechos que 

tuviere al momento de contraer matrimonio, como de los demás que por 

cualquier causa o motivo adquiriere en dicho matrimonio, a cualquier título 

gratuito u oneroso, Consecuentemente, en dichos bienes y derechos no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uno 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante:el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales. 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la" Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamiento, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

cuando ambos Cónyuges intervinieren en la adquisición de un bien o en 

otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 
A 
A . - 

A - Ssolidariamente o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

a ).- SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

          
a * tas : . 

Matrimoniales, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta, 

4



gera del 
ESA ets del Eso. 

Le 52 ¡cara del eo Se ao 
$ So 

principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenació $9" 

    

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha sE 

otorgamiento de las presentes Capitulaciones Matrimoniales. Más es SOS 

omisión en consignar estos datos no afectará el estado de separación 

total de los bienes.- OCTAYA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Victor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manabf.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA :-CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leída que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

El notario, de principio a fin en alta y clar 

conmigo, El Notario, en unidad de acto, DOY, EE, 

TA 
.C.  130055062-9 

   
   

        
| ” EL NOTARIO. . 

 SEOTORGO ANTE MI Y EÑ FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN LÁ CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO, EL NOTARIO.- 
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to MANTA, 2 303 VEINTIUNO del 

mes de JUL 10 : delaño 201.2 _ 7álas 18500" * dela TASDE A 
  

ante el que suscribe . Jefe de Registro Civil , Idémuficación y Cedulación , comparecieron,  poruna parte 
1 

CAPMTOS ASTEBAN GONZALEZ AFDIGAS DIAZ con cédula de ciudadanía, identidad o 

  

Pasaporte ASADA EDO de ñacionalidad EGUATORIANA , de estado civil DIVA 

profesión  EMPIES ARTO .de 67 a “años de edad .nacido en QUITO. 

hijo de HAWON GONZALAZ ARTIGAS( fallecido) 

de nacionalidad XX CRERODORLA, de estado civil XL EXX nde profesión 

domcilado en EXXXXXXREXKERE yde JUDITH DIAZ a a 

y ECUATORIANA de estado civil — VIUDA de profesión JUE, TIRADA . de nacionalidad HA 

y domiciliado en MANTA 

      

    domiciliada en QUITO y por ótra AN SA LOTO TOdr VAS 

con cédula de audadania, identidad o Pasaporte No. 130 398 331=-2 , de nacionalidad ACUATOALAÑA 

  

de estado civil _DNIVOROTADA de profesión EGONQMISTA —__ _de_49 __ __ añosdeedad 

necida eo _MUISVA _— y domiciliada en MANTA hija de GOLON TODA 

£ fallecido) - , de nacionalidad AE “de 
  

de grofesión ARO xxx, domiciliado en ARRE 

  

estado civil MA 

  

  

  

yde LOBA VASQUEZ - : ¿de nacionalidad AOUATOATANA 

estado civil VIUDA de profesión JUBILADA . domiciliada en MANTA a 

1303318453 y declaran solemnemente, en presencia de los testigos : FERNANDO JAVIc1 SOTG PAGETÑO 1 

  

ASUEGION MONTEGHATE VIZTA CANTOS 1 3040445 By CADOS_ ANIBAL CU a 

VIVANCO 1102559425 Y TANIA MAnTA BExMUDES ALOIVAR 0800778 26-8 

em 

      

IEA AS



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de ROO de] 

       

  

   
  

eta Ñ _ o «ecero del E 
Civil preguntó a los señores JABIOS ESTEBAN GONZADEZ ARTIGAS Y ANG. Ñ > nta o 
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26 DE BOTATO? CIVIE ANTERTOS DIVOACTADOS 

  

ARSPACTIVOS QU Ta HABILITAN PAGA CONDE A LA MATATMONTO | 

  

109 CONTA ATA 

  

al DABSSNTAN CAPITULACION:S MáTaTwo 

EN TA NODALTA TosCoña Dh MANTA “CON Paga 12 Da HO-FO Ta odon 

   DOGMA OTON QUÍ ¿is AAGHIVAÍA A a L-. 

  

  

    

  

    La COPIA que atecete es fiel compulsa de la copia 
certificada. gueyne fue presentada end) fa. fojas útiles y 
que luego devolvi al interesado, en fe dé ello confiero la 
presente, 
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ACTA NOTARIAL 

DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACIÓN 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabí, República del Ecuador, el 

día de hoy jueves uno (01) de diciembre del año dos mil 

dieciséis, yo, ABOGADA MARTHA INÉS GANCHOZO 

MONCAYO, y en atención a la petición presentada por el 

señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, de 

estado civil casado con la señora ANGELA ROCIO LOOR 

VASQUEZ, con quien ha suscrito capitulaciones matrimoniales 

que se encuentran debidamente marginadas en el acta de 

matrimonio del Registro Civil, conforme se desprende de la 

certificación que se adjunta como documento habilitante; 

por sus propios y personales, tendiente a acreditar su 

patrimonio, para efectos de la donación que va a efectuar, a 

favor de su cónyuge: ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ, 

solicitándome para ello proceda a receptarle su declaración 

juramentada; por lo que en BEJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, DE 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL ONCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

DEL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO 

DE (OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN



JURAMENTADA DEL SEÑOR CARLOS — ESTEROS 

is 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en sepia 
E $S, 

ciudad de Manta, a quien de conocer doy fe, y al ete 

instruidos por mí, sobre la responsabilidad que tiene d 

decir la verdad, bajo juramento declara, que su patrimoni 

es el suficiente para poder disponer y dar en donación a favor 

de su cónyuge: ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ, LA NUDA 

PROPIEDAD-YA QUE SE RESERVA EL DERECHO DE 

USUFRUCTO- de ciento cuarenta y dos mil cuatrocientas 

treinta acciones ordinarias y nominativas de un valor de la nuda 

propiedad de UN DOLAR AMERICANO cada una (USD 1,00) 

de la compañía HACIENDA MANANTIALES 

MANANTIALESDELROCIO S.A., de las cuales es propietario 

según.- Presentes los Testigos señor Edys Javier Macías 

Carriel y señora Rosa Crisalia Gilces Pisco, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, 

domiciliado el señor Edys Javier Macías Carriel en la ciudad 

de Manta y la señora Rosa Crisalia Gilces Pisco, en la ciudad 

de Portoviejo y de tránsito por esta ciudad de Manta, 

idóneos, a quienes de conocer doy fe, en forma individual 

declaran que efectivamente el patrimonio del señor CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, garantiza su 

subsistencia.- POR LO. QUE SE CONCEDE LA INSINUACIÓN 

NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN 

DE LA NUDA PROPIEDAD CON RESERVA DE 

USUFRUCTO ANTES INDICADA.- A efecto de lo cual 

suscriben la presente ACTA, conjuntamente conmigo la 

Notaria, en el mismo lugar y fecha arriba indicados; el original 

de esta diligencia se incorporará al Protocolo de esta Notaria, 

cera del a 
cet del y 5 
y8ta del e; O > 

   

 



extendiéndose dos copias certificadas, para los efectos 

legales correspondientes.- 

ález Artigas Díaz 

  

        
cías Carriel 

Ga. (311147060 

5 EÍ%. Rosa Crisalia Gilces Pisco 

c.e. 130639624 2 

   

  

   Ab. Martlla Inés Gankhózo Moncayo 
NOTARIA PÚBLIC. CERA DEL CANTÓN MANTA
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DEsgxc,,. 
IDENTIDAD CIUDADANA $ ea 

Número único de identificación: 1300550629 E Es 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ ARTIGAS DIA PS % ñ ÑAN 
oe 9 ¡do 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUÁREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1945 

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

| ÁR,. o] Sexo: HOMBRE 

| | Instrucción: SUPERIOR 

2 Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOOR VASQUEZ ANGELA ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2012 

Nombres del padre: GONZALEZ ARTIGAS RAMON 

Nombres de la madre: DIAZ JUDITH 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANAB] - MANTA 

     — Signature-Not Verified 
Ing“Jorgs Troya Fuértes creeo OSWALDO 

TROYA FÚERTES/ RTI 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 08480:47 ECT 

Reason: Firma. Eleftrqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UA 
-10-19353204516: 

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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a. TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE -CAPITULACIONES 

IATRIMONIALES



- oo 

  

NUMERO ( 3.073 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS SEÑORES 

CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ Y ANGELA ROCIO 

LOOR VAZQUEZ. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la Ciudad de Manta, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy doce de julio del año 

dos mil doce; Ante mí, Abogado RAUL EDUARDO GONZALEZ 

MELGAR, Notario Público Tercero del Cantón Manta, comparecen los 

señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, con cédula de 

ciudadanía número uno tres cero cero cinco cinco cero seis dos guión 

nueve (130055062-9); y, ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ, con cédula 

de ciudadanía número uno tres cero tres nueve ocho tres cinco uno guión 

dos (130398351-2).- Los Comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, de estado civil divorciados, domiciliados en la ciudad de 

Manta, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de haberme presentado sus respectivas Cedulas de Ciudadanía 

y Comprobantes de Votación, personalmente Doy Fe.- Bien instruidos en 

el objeto y resultado de esta Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES, la cual proceden a celebrarla, me presentan una 

minuta para que la eleve a Instrumento Público cuyo texto es el que sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen, otorgan y 

suscriben las presentes Capitulaciones Matrimoniales, los señores CARLOS 

ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, ambos por sus propios derechos, quienes para efecios del 

presente instrumento-podrán ser llamados simplemente como "Cónyuges” €- 

“Cónyuge” según corresponda.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos, 

Uno) Los señores CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS DIAZ y 

 



era de/ 
re del E SI 

Le «e cota del a 2, 
Ie 

matrimonio, fos Comparecientes por acuerdo libre y voluntario suo NN D (a a 

presentes Capitulaciones Matrimoniales, conforme lo. establecido en E N e 

instrumento.- TERCERA: BIENES QUE NO INGRESAN A LA SOCIE As hos é 

CONYUGAL.- Tres. Uno) El señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ 

ARTIGAS DIAZ, es propietario de los bienes y derechos que se describen 

     
a continuación, los mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con ANGELA ROCIO LOOR 

VAZQUEZ, estos son: Tres. Uno. Uno) Un vehículo de las siguientes 

características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: ML320, Tipo: Jeep, 

Placas: PWWO344, Color: Azul; Tres. Uno. Des) Un vehículo de las 

siguientes características: Marca: Mercedes Benz, Modelo: E 200K, Tipo: 

Sedan, Placas: PBC5830, Color: Blanco; Tres. Uno. Tres) Un lote de 

terreno con construcción, ubicado en la Parroquia San Vicente, Cantón 

San Vicente, Provincia de Manabí, con un área total de. seiscientas 

veintitrés hectáreas con cincuenta: centímetros; el mismo que fue 

adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Argemiro Azúa 

Robles y Monserrate Solórzano de Azúa Robles, y a Cicerón Robles 

Velásquez en su calidad de mandatario de la señora Vicenta Azúa 

Alarcón de Donelly, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 

Pública Primera del Cantón Portoviejo, el siete de junio de mil novecientos 

setenta y cuatro, e inscrita el veintiuno de agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro; Tres. Uno. Cuatro) Un lote de terreno ubicado en el 

” sector La Centinela, Cantón Jaramijó, Provincia de Manabí, que mide mil 

doscientos metros de frente por mil doscientos metros de fondo; el mismo 

que fue adquirido por compraventa que realizó a los cónyuges Fortunado 

Espinoza Bailón y María Máxima Emperatriz Parrales de Espinoza, 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del 

Cantón Manta,'el ocho de octubre de mil novecientos setenta y seis, e 

“ inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Jaramijó el tres de junio 

del dos mil diez; Tres. Uno. Cinco) Un inmueble consistente en un Pent 

House Duplex amoblado y áreas comunales ubicado en el sexto y 

séptimo piso del edificio denominado “La Jolla Condominium”, en el sitio
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Barbasquillo, Cantón Manta, Provincia de Manabí; el mismo que fue 

adquirido por compraventa realizada a la compañía Inmobiliaria El Dorado 

S.A. Inmeldor, mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Pública 

Tercera del Cantón Manta, el once de agosto del dos mil diez, e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del Cantón Manta el trece de septiembre 

del dos mil diez; Tres. Uno. Seis) Varios lotes de terreno unificados, 

ubicados en el Barrio Maximino Delgado, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con una superficie total de cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

setecientos sesenta y ocho metros cuadrados con once decímetros 

cuadrados; los mismos que fueron adquiridos por compraventa que 

realizó a la señora Ana María Olea Cucalón, mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaría Pública Tercera del Cantón Manta, el dos de 

junio del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el seis de junio del dos mil once; Tres. Uno. Siete) Un lote de 

terreno ubicado en el sitio El Arroyo, Cantón Montecristi, Provincia de 

Manabí, con una superficie total de quinientos veintiocho mil seiscientos * 

noventa y nueve metros cuadrados con ochenta centímetros cuadrados; 

el mismo que fue adquirido por compraventa que realizó al señor Javier 

Roberto Rivas Falcones, mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaría Pública Primera del Cantón Montecristi, el diecinueve de agosto 

del dos mil once, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Montecristi el veintiséis de agosto del dos mil once; Tres. Uno, Ocho) Un 

lote de terreno ubicado en la Parroquia Aníbal San Andrés, vía 

Montecristi- Pozo de la Sabana- La Sequita, Cantón Montecristi, Provincia 

de ManabíÍ, con una superficie total de quinientos cincuenta y. ocho mil 

seiscientos uno metros cuadrados; el mismo que fue adquirido por 

compraventa que realizó al señor Tomás Emesto Bacusoy Posligua, 

mediante escritura- pública otorgada. ante la-Notasía-Pública Tercera: del 

Cantón Manta, el diez de octubre del dos mil once, e inscrita en el. 

Registro de la Propiedad del Cantón Montecristi el diecinueve de octubre 

del dos mil once; Tres. Uno. Nueve) Sesenta millones ochocientas treinta 

* y seis mil setecientas noventa y ocho acciones en la compañía Extractora
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Agrícola Río Manso EXA S.A.; Tres. Uno. Diez) Novecientas noves 2 

nueve acciones en la compañía Montecristi Golf Course sE VA 

Montecristigolf; Tres. Uno. Once) Ochocientas sesenta y nueve mil DE doo e 
Pego lap 

ochenta y ocho acciones en la compañía Palmeras del Pacifico 9 tep ja 

Palmerpacific S.A.; Tres. Uno. Doce) Acciones en la compañía Banco de 

Guayaquil S.A.; Tres. Uno. Trece) Cuentas bancarias en Instituciones 

    

Financieras nacionales e internacionales; Tres. Uno. Catorce) Créditos, 

cuentas y documentos por cobrar; Tres. Uno. Quince) Derechos de uso, 

goce y usufructo sobre: a) Varios bienes muebles e inmuebles; y b) 

Acciones en diversas compañías nacionales y extranjeras, entre las que 

se encuentran la Fabril S.A. y La Fabrij USA INC; y Tres. Uno. 

Dieciséis) Además, el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a la fecha de suscripción de la presente escritura, mantiené 

obligaciones pendientes con terceros y con instituciones fináncieras 

ecuatorianas, las mismas que tampoco entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal que se formará por el matrimonio que contraerá con 

ANGELA ROCIO LOOR VAZQUEZ.-Tres. Dos) La señora ANGELA 

ROCIO LOOR VAZQUEZ, es propietaria de los bienes que se describen a 

continuación, los .mismos que no ingresarán a la sociedad conyugal que 

se formará por el matrimonio que contraerá con CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, estos son: Tres, Dos. Uno) Un -bien 

inmueble ubicado en la calle veintisiete con el número ciento tres y 

avenida Flavio Reyes, Cantón Manta, Provincia de Manabí; y Tres. Dos. 

Dos) Acciones en la compañía Arieltravel Cia. Lida.- CUARTA: APORTE 

A LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los comparecientes han decidido que 

una. Vez que contraigan matrimonio, el señor CARLOS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ, por una sola vez, aportará a la sociedad 

conyugal que se formará con dicho vínculo; la: cantidad de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

200.000). Cada uno de los Cónyuges administrará el cincuenta por ciento 

del aporte señalado, con independencia del otro Cónyuge, y sin que a la 

terminación de la sociedad conyugal deba rendir cuenta alguna al otro
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“Cónyuge ni a sus sucesores por esa administración separada; en todo 

caso, ambos Cónyuges proveerán a las necesidades de la familia común, 

en todo tiempo, a prorrata de sus posibilidades económicas.- QUINTA.- 

ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE CORRESPONDEN A CADA 

CÓNYUGE.- Durante el matrimonio, cada uno de los cónyuges tendrá la 

libre administración y disposición tanto de los bienes y derechos que 

tuviere al momento de contraer matrimonio, como de los demás que por 

cualquier causa o motivo adquiriere en dicho matrimonio, a cualquier título 

gratuito u oneroso. Consecuentemente, en dichos bienes y derechos no 

tendrá parte alguna el otro cónyuge, ya que las utilidades que cada uno 

obtuviere por remuneraciones, honorarios, emolumentos, frutos, créditos, 

pensiones de arrendamiento, interés y lucro de cualquier naturaleza, que 

se devengará durante: el matrimonio, pertenecerán al cónyuge que los 

obtuviere, o que sea propietario de los bienes que los devengaren, no 

siendo ni pudiendo considerarse en ningún momento como gananciales. 

En definitiva, solo existe sociedad conyugal en lo que se refiere a los 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 200,000), que los Cónyuges los administrarán por 

separado, conforme se dispone en la Cláusula Cuarta; en todos los 

demás bienes, tanto presente como futuros, existe separación total, ya se 

trate de muebles o inmuebles o derechos de cualquier clase; y, a mayor 

abundamiento, los otorgantes renuncian expresamente a posibles 

gananciales en la administración separada del otro cónyuge, 

amparándose en lo preceptuado en los artículos 151, 152, 157, 211 y 

siguientes y más pertinentes del Código Civil.- SEXTA: ADQUISICIÓN DE 

BIENES.-Cada Cónyuge intervendrá por sí solo en los actos de 

adquisición, conservación, administración y disposición de bienes. Sólo 

auando ambos Cónyuges intervinieren en la adquisición de un bien o es 

otros actos, se entenderá que adquieren o se obligan en forma conjunta o 

>= Aeglidariamento o por iguales partes, según lo que se exprese en cada 

ag. SEPTIMA.- Para una más fácil aplicación de estas Capitulaciones 

Máldmoniales, en los actos jurídicos mencionados en la Cláusula Sexta, 
Si d .
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principalmente en los que tengan por objeto la adquisición, enajenación ess % 

gravamen de inmuebles, se hará referencia al lugar y fecha 

total de los bilenes.- OCTAVA.- La cuantía de esta escritura por su 

naturaleza es indeterminada.- NOVENA.- Los otorgantes para el evento 

de reclamación judicial, renuncian domicilio, sujetándose expresamente a 

los Jueces de lo Civil del Cantón Manta y al trámite Verbal Sumario.- 

DECIMA.- Las presentes Capitulaciones Matrimoniales surtirán efecto 

  

legal una vez que los Comparecientes contraigan matrimonio, debiendo 

tomarse nota de las mismas al margen de la respectiva Partida del 

Matrimmonio. Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de 

estilo para el perfeccionamiento y validez de la presente escritura de 

Capitulaciones Matrimoniales. Minuta firmada por el Abogado Víctor Hugo 

Loayza Icaza, Matricula numero Mil Setenta del Colegio de Abogados de 

Manab1.- Hasta aquí la Minuta que los Otorgantes se afirman y ratifican Y 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA «CON TODO EL VALOR 

LEGAL.- Leída que les fue la presente Escritura a los Otorgantes por mí, 

TN) 

E oa o E e 
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EL NOTARIO. . 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO, EL NOTARIO.- 
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mes de JUL 10 delaño 2012 _ ¡Glas 282 ¿007 dela TAÉDE A 

ante el que suscribe , Jefe de Registro Civil , Idéntuficación y Cedulación . Comparecieron , poruna parte 

. 1 

CASTOS ASTEBAN GONZAÑEZ ARTIGAS 7 3 con cédula de ciudadanía, identidad o 

Pasaporte No: 1300550529 de Racionalidad LGUADORTAÑA de estado civil DIVOSOTARE 

    

  

    

  

    

profesión _BMPRS ARTO de__67 a “años de edad, nacido en LITO. 
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de nacionalidad ECUATORIANA de estado civil MUDA , de profesión JUBITFADA   

domiciliada en QUITO y porótra _ANGRTA LOOTA TOS VASQUEZ 
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que es $u voluntad contraer matrimonig, para'lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrita Jefe de Registro 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR SN 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1312179060 

Nombres del ciudadano: MACIAS CARRIEL EDYS JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

EEE 

E 
A 
2 
e 
E 
E 
=) 
ES ES] 

  

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: MACIAS MIELES EDYS VICENTE 

Nombres de la madre: CARRIEL VILA JENNY MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

Signature” Lot Verified 

  

Digital In OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Da AE 12,01 es 19:48 ECT 
. Ani Reason: Fima Eleftrrica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

In 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Número único de identificación: 1306386242 

Nombres del ciudadano: GILCES PISCO ROSA CRISALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABÍ/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -=====o==. 

Fécha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: GILCES MOREIRA AGUSTIN ATANACIO 

Nombres de la madre: PISCO BARRE DALIDA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA 

  

alo Verified 
Digitally signed EY ui OSWALDO 

AFUENTES/ se OY, ATES/ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 O84f0:20 ECT 

. Ami Reason: Firma Etegirqnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuad 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal hitps://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument. action 

dd 
1C-IC-19026efb72d540c 

          

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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DELEGACION PROVINCIA DIS MÍANABI - 000764. 

4092204 
Dra 142 

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN MANTA 
De acuerdo con la facultad prevista el el numeral 5 
Artículo 18 de la Ley Notarial, doy fe que las COPIAS que 
anteceden en f_ fojas útiles, anversos y revergos son 
iguales a los documentos resentados ante mp 
a O 2818    



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, el día 

de hoy, en veinticuatro fojas útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría Pública Tercera del cantón Manta, a mi cargo, protocolizo EL 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA 

DONACION, y más documentos que anteceden.- Manta, al un día del mes 

de diciembre del dos mil dieciséis.- 

un 
Ab. Martha Inés 0 Monc: o 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CAN ÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO



          
. e ES 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de 1. e dis 

Cantón Manta, a mi cargo, en fe de ello, confiero esta e oAS 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION DEL ACTA APDE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA LA DON. y más 

documentos que anteceden, que otorga LA NOTARIA PUBLICA 

TERCERA DE MANTA; a favor del señor CARLQS ESTEBAN 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ.- Firmada y sellada en Manta, al un día del 

mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

ESPACIO EN BLANCO



    

  

-. 
no. » 
PARA gua 

Factura: 001-002-000018517 

NOTARIO(A) MARTHA INES GANCHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MANTA 

A 
20161308003P01882 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    

  

   

  

    

  

              

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[ Escritura N*: Í 20161308003P01882 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14:46) a 

OFTORGANTES xi 

OTORGADO POR 7] de < 

E 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documento, de 1 o ción [Nactonalidad| Calidad Pes hr lo Y e 

GONZALEZ ARTIGAS DIAZ POR SUS PROPIOS EGUATORIA > Natural | CaRLOS ESTEBAN DERECHOS CÉDULA e DONANTE N 

A FAVOR DE 2, 

2 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente mad de 1 entoación Naclonalidad]| Calidad na ds 07 

Ye LOOR VASQUEZ ANGELA POR SUS PROPIOS EGUATORIA [DONATARIO Natural [ocio DERECHOS CÉDULA 13oass35t2 ua (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABI MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ESA 'ATO: 142430.00 

  

  

  

  

NOTARIO(A) MARTI INES GAÑTHOZO MONCAYO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA



Se'otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de DONACION DE ACCIONES 

que otorga el señor CARLOS ESTEBAN GONZALEZ ARTIGAS 

DIAZ a favor de la señora ANGELA ROCIO LOOR VASQUEZ.- 

Firmada y sellada en la ciudad de Manta, al un día del mes de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

    
Ab. Martha In o Mopicayo 

NOTARIA PÚBLI CERA DEL CANTÓN MANTA 

ESPACIO EN BLANCO


